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Alberto Precht
Presidente de la
Comisión Defensora Ciudadana

El Presidente Sebastián Piñera ha 
manifestado que su gobierno busca 
“instaurar una cultura de hacer las 
cosas bien y con respeto. Siempre 
diciendo la verdad a la gente, nunca 
cerrando una ventanilla”. Así, cuando 
la ciudadanía siente que se ha vulne-
rado algún derecho en la atención, 
debe existir un espacio reconocido 
para canalizar reclamos y solucionar 
problemas.

La III Encuesta Nacional de Derechos 
Ciudadanos, que por estos días da a 
conocer la Comisión Defensora 
Ciudadana (CDC), muestra en este 
sentido que chilenas y chilenos 
estamos cada vez más concientes de 
que tenemos derechos.

La percepción de respeto a los dere-
chos de la ciudadanía subió a 43% en 
2010 (marcó 41% en 2008 y 35% en 
2009), mientras que se observa un alza 
notable de 53% a 68% del grupo de 
personas que cree que en los próximos 
5 años habrá mayor conocimiento de 
los derechos. 

La población que sabe que puede 
exigir derechos al acudir al Estado 
pasa de 57% en 2008  y 77% en 2009 
a 81% en 2010. El 65% declara que 
puede acceder sin problemas a toda la 
información disponible en los organis-
mos públicos.

Pese a estas cifras auspiciosas, sólo el 
18.2% de la población sabe dónde 
acudir cuando necesita reclamar ante 
el estado. O sea, apenas 1 de cada 5 
chilenos sabe que existen las Oficinas 
de Información, Reclamos y Sugeren-
cias (OIRS), y por ello a la hora de 
reclamar, el 57% opta por hablar con 
el jefe, el 25% lo hace a través de un 
libro y el 21% escribe una carta.

En años recientes, hay mayor institu-
cionalización y presencia de las OIRS. 
El desempeño de estas oficinas está 
en los Programas de Mejoramiento a 
la Gestión (PMG) de los distintos servi-

cios públicos, pero su funcionamiento 
es muy disímil de servicio en servicio, 
y depende de la importancia que 
otorgue la jefatura de turno y de qué 
capacitación, motivación e incentivo 
tengan sus funcionarios.

En lo inmediato, estas evidencias 
obligan un mejoramiento de la señali-
zación y la información sobre presen-
cia y funcionamiento de estos espa-
cios de atención, puesto que mucha 
gente no sabe que puede reclamar y 
que tiene derechos asociados. Menos 
aún son los que saben que pueden 
exigir el Derecho a Intermediación 
ante la CDC. O sea, si no se respetan los 
plazos de respuesta o si la autoridad 
toma una decisión que vulnera dere-
chos ciudadanos, la CDC media ante 
los servicios para que se respeten 
tales derechos.

Como muestra este informe, las 
personas que solicitan la interme- 
diación de la CDC ante los servicios 
públicos han superado en más de 
253% al promedio de las administra-
ciones anteriores, lo que demuestra 
que cada vez más ciudadanos se 
atreven a formalizar sus reclamos, y 
superar así la crítica o el comentario 
entre amigos.

Por otra parte, se ha dado una señal 
importantísima tanto a la ciudadanía 
como a las autoridades, al instruir que 
el “banner” de la CDC esté disponible 
en todos los sitios webs de organismos 
dependientes de la Administración 
Central del Estado. 

Vemos así cómo avanza la nueva 
cultura del reclamo formal, que 
promovemos a través de la campaña 
“Si no reclamas, nadie se entera”, 
porque entendemos que además de 
significar la oportunidad concreta de 
resolver el problema de una persona, 
representa un insumo de información 
para corregir procedimientos y mejo-
rar la atención a la ciudadanía.

¿Usted sabe 
cómo hacer valer 
sus derechos?
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La Comisión Defensora Ciudadana 
(CDC) –organismo que resguarda los 
derechos de las personas en los 342 
servicios públicos a través de 
www.cdc.gob.cl- dio a conocer los 
resultados de la Encuesta Nacional de 
Derechos, que se realiza por tercer año 
consecutivo en el país. El sondeo, 
aplicado por la empresa Subjetiva a un 
costo de 16 millones 200 mil de pesos, 
determinó que la percepción de 
respeto a los derechos de las personas 
en Chile subió a 43% en 2010 (marcó 
41% en 2008 y 35% en 2009).

El presidente de la CDC, Alberto 
Precht, informó que el 65% de la 
población declara que puede acceder 
sin problemas a toda la información 
disponible en los organismos públicos, 
sólo 17% está de acuerdo con que a 
los chilenos y chilenas se les atiende 
de la misma forma independiente de 
su condición. En efecto, el 72.3% de 
las personas del estrato socio- 
económico ABC1 declara que “siempre 
o casi siempre” se respetan los dere-
chos en Chile, el 48.6% del estrato C2, 
el 39.6% del C3 y el 39.9% del D.

Los servicios del Estado son percibidos 
como los espacios en que más se 
respetan los derechos del público, 
seguidos por las empresas privadas. 
Los sectores de Transporte, Municipios 
y el Trabajo son percibidos por la 
población como los ámbitos en que 
menos se respetan los derechos. 

La encuesta registró un alza de 53% a 
68% del grupo que cree que en los 

próximos 5 años habrá mayor cono-
cimiento de los derechos. En tanto, la 
población que sabe que puede exigir 
derechos al acudir al Estado pasa de 
57% en 2008  y 77% en 2009 a 81% 
en 2010. 28% conoce muy bien sus 
derechos como ciudadanos en las 
instituciones del Estado y 43% dice 
conocer sus deberes.

Priorización de derechos: Ingreso 
justo y medioambiente 

Los que menos declaran conocer bien 
sus derechos y deberes: 18-30 años de 
edad y el grupo socioeconómico D, que 
en general coincide con el uso de 
servicios públicos de salud.

Sólo el 18.2% de la población sabe 

dónde acudir cuando necesita 
reclamar ante el Estado, y la mayoría 
cree que las demás personas descono-
cen sus derechos (67%) y deberes 
(59.4%) (El Estado cuenta con Oficinas 
de Información, Reclamos y Sugeren-
cias, OIRS). Entre las personas que 
presentaron un reclamo durante 2010, 
el 57% optó por hablar con el jede, el 
25% lo hizo a través de un libro y el 
21% escribió una carta.

Ante la pregunta “¿qué derechos 
puede exigir ante el Estado?”, las 
respuestas de la población son, en 
orden de importancia: atención de 
calidad, recibir buena educación, 
recibir respuesta a consultas, atención 
rápida y, finalmente, atención gratuita. 

III Encuesta Nacional de Derechos:

Notable alza de percepción de 
conocimiento de derechos 
ciudadanos en Chile
   El 81% de la población declara saber que puede exigir derechos al acudir al Estado. En 2009 ese índice 
registró 77% y en 2008, 57%. 
   Sólo 1 de cada 5 personas sabe dónde acudir cuando necesita reclamar.
   “Ingreso justo” y “medioambiente” son los temas de mayor alza en la preocupación de las personas.
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La percepción ciudadana sobre el 
cumplimiento del Estado sobre ‘Dere-
cho a la educación’, ‘Derecho a la 
vivienda’ y ‘Derecho a la seguridad 
social’ son los que presentan mayor 
avance en los recientes 3 años. En 
2010, 40% de la población declaró 
que el Estado se preocupa “poco o 
nada” del Derecho a la educación, 
mientras que en 2009 ese índice llegó 
a 68% y en 2008 marcó 60%. Sobre el 
Derecho a la vivienda, esta categoría 
registra 47% en 2010, 70% en 2009 y 
67% en 2008. Respecto del Derecho a 
la seguridad social, la categoría regis-
tra 48% en 2010, 60% en 2009 y 50% 
en 2008. Situación contraria se regis-
tra sobre ‘Derecho a un ingreso justo’ y 
‘Derecho a vivir en un medioambiente 
libre de contaminación’. El 75% de la 
población estima que el Estado se 
ocupa “poco o nada” del Derecho a un 
ingreso justo. En 2008 sólo el 36% 
respondió en esa dirección, y en 2009 
el 33%. Por su parte, el 68% opina que 
el Estado se ocupa “poco o nada” del 
Derecho a vivir en un medioambiente 
libre de contaminación. En 2008 sólo 
el 38% respondió en esa dirección, y 
en 2009 el 38%. Los derechos 
ciudadanos de mayor importancia 
ante el Estado son, en orden de priori-
dad: Derechos Humanos, ambientales, 
ciudadanos, del consumidor, vecinales 
y del televidente.

Ranking de servicios públicos

Respecto de la percepción de 
discriminación, el 26% de la población 
declara haberse sentido discriminada 
en 2010. Este índice se situó en 22% 
en 2009 y 21% en 2009. El indicador 
registra una clara diferencia entre 
estrato socioeconómico: en el ABC1 

sólo el 9% declara haberse sentido 
discriminado; 19% en el estrato C2, 
28% en el C3 y 32% en el D. Ante la 
pregunta “¿por qué se ha sentido 
discriminado(a)?”, la primera res- 
puesta es “por no ser alguien impor-
tante” (53%); seguido de “Ser pobre” 
(32%); “Ser joven” (15%); Ser mujer 
(11%); No tener suficiente educación 
(10%); Apariencia física (10%); Ser 
viejo(a) (9%); Por mi lugar de 
procedencia (6%); Por mi discapacidad 
(5%); Por mi orientación sexual (3%); 
Por mi origen extranjero (1%); y Por 
pertenecer a un pueblo originario 
(1%). Las instituciones percibidas 
como más discriminadoras por parte 
de la población son Hospitales públi-
cos, Consultorios, Municipalidades y 
Comisarías. Entre los organismos del 
Estado de mayor uso, los mejor evalu-
ados son: Instituto de Previsión Social 
(ex INP), Registro Civil, Fondo Nacional 
de Salud y Comisarías. En esta 
categoría, los peor evaluados son: 
Consultorios, Hospitales Públicos y 
Municipalidades. 

Entre los organismos de menor uso, los 
mejor evaluados son: Servicio de 
Impuestos Internos (SII), Inspección 
del Trabajo, Corporación de Asistencia 
Judicial, SERNAC, Fiscalía y Ministerio 
Público, y Tesorería. En esta categoría, 
los peor evaluados son: Servicio de 
Vivienda y Urbanismo (SERVIU), 
Comisión de Medicina Preventiva e 
Invalidez (COMPIN), Cárceles, Tribu-
nales de Justicia, Superintendencia de 
Seguridad Social (SUSESO). Respecto 
de la relación entre derechos y medios 
de comunicación, el 79% de la 
población declara haberse informado 
de sus derechos a través de la 
Televisión abierta. Este índice se 
observa de manera transversal en los 
distintos estratos socioeconómicos. 
En tanto, la segunda mención la 
obtiene la opción Diarios de circu-
lación nacional (40%), con mayor 
presencia en los estratos ABC1 y C2. La 
tercera mención la obtiene la opción 
Radios (37%), con mayor presencia en 
el estrato C3 y D.
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La Comisión Defensora Ciudadana 
(CDC) –organismo que resguarda los 
derechos de las personas en los 342 
servicios públicos a través de 
www.cdc.gob.cl- dio a conocer los 
resultados de la Encuesta Nacional de 
Derechos, que se realiza por tercer año 
consecutivo en el país. El sondeo, 
aplicado por la empresa Subjetiva a un 
costo de 16 millones 200 mil de pesos, 
determinó que la percepción de 
respeto a los derechos de las personas 
en Chile subió a 43% en 2010 (marcó 
41% en 2008 y 35% en 2009).

El presidente de la CDC, Alberto 
Precht, informó que el 65% de la 
población declara que puede acceder 
sin problemas a toda la información 
disponible en los organismos públicos, 
sólo 17% está de acuerdo con que a 
los chilenos y chilenas se les atiende 
de la misma forma independiente de 
su condición. En efecto, el 72.3% de 
las personas del estrato socio- 
económico ABC1 declara que “siempre 
o casi siempre” se respetan los dere-
chos en Chile, el 48.6% del estrato C2, 
el 39.6% del C3 y el 39.9% del D.

Los servicios del Estado son percibidos 
como los espacios en que más se 
respetan los derechos del público, 
seguidos por las empresas privadas. 
Los sectores de Transporte, Municipios 
y el Trabajo son percibidos por la 
población como los ámbitos en que 
menos se respetan los derechos. 

La encuesta registró un alza de 53% a 
68% del grupo que cree que en los 

próximos 5 años habrá mayor cono-
cimiento de los derechos. En tanto, la 
población que sabe que puede exigir 
derechos al acudir al Estado pasa de 
57% en 2008  y 77% en 2009 a 81% 
en 2010. 28% conoce muy bien sus 
derechos como ciudadanos en las 
instituciones del Estado y 43% dice 
conocer sus deberes.

Priorización de derechos: Ingreso 
justo y medioambiente 

Los que menos declaran conocer bien 
sus derechos y deberes: 18-30 años de 
edad y el grupo socioeconómico D, que 
en general coincide con el uso de 
servicios públicos de salud.

Sólo el 18.2% de la población sabe 

dónde acudir cuando necesita 
reclamar ante el Estado, y la mayoría 
cree que las demás personas descono-
cen sus derechos (67%) y deberes 
(59.4%) (El Estado cuenta con Oficinas 
de Información, Reclamos y Sugeren-
cias, OIRS). Entre las personas que 
presentaron un reclamo durante 2010, 
el 57% optó por hablar con el jede, el 
25% lo hizo a través de un libro y el 
21% escribió una carta.

Ante la pregunta “¿qué derechos 
puede exigir ante el Estado?”, las 
respuestas de la población son, en 
orden de importancia: atención de 
calidad, recibir buena educación, 
recibir respuesta a consultas, atención 
rápida y, finalmente, atención gratuita. 
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registra una clara diferencia entre 
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sólo el 9% declara haberse sentido 
discriminado; 19% en el estrato C2, 
28% en el C3 y 32% en el D. Ante la 
pregunta “¿por qué se ha sentido 
discriminado(a)?”, la primera res- 
puesta es “por no ser alguien impor-
tante” (53%); seguido de “Ser pobre” 
(32%); “Ser joven” (15%); Ser mujer 
(11%); No tener suficiente educación 
(10%); Apariencia física (10%); Ser 
viejo(a) (9%); Por mi lugar de 
procedencia (6%); Por mi discapacidad 
(5%); Por mi orientación sexual (3%); 
Por mi origen extranjero (1%); y Por 
pertenecer a un pueblo originario 
(1%). Las instituciones percibidas 
como más discriminadoras por parte 
de la población son Hospitales públi-
cos, Consultorios, Municipalidades y 
Comisarías. Entre los organismos del 
Estado de mayor uso, los mejor evalu-
ados son: Instituto de Previsión Social 
(ex INP), Registro Civil, Fondo Nacional 
de Salud y Comisarías. En esta 
categoría, los peor evaluados son: 
Consultorios, Hospitales Públicos y 
Municipalidades. 

Entre los organismos de menor uso, los 
mejor evaluados son: Servicio de 
Impuestos Internos (SII), Inspección 
del Trabajo, Corporación de Asistencia 
Judicial, SERNAC, Fiscalía y Ministerio 
Público, y Tesorería. En esta categoría, 
los peor evaluados son: Servicio de 
Vivienda y Urbanismo (SERVIU), 
Comisión de Medicina Preventiva e 
Invalidez (COMPIN), Cárceles, Tribu-
nales de Justicia, Superintendencia de 
Seguridad Social (SUSESO). Respecto 
de la relación entre derechos y medios 
de comunicación, el 79% de la 
población declara haberse informado 
de sus derechos a través de la 
Televisión abierta. Este índice se 
observa de manera transversal en los 
distintos estratos socioeconómicos. 
En tanto, la segunda mención la 
obtiene la opción Diarios de circu-
lación nacional (40%), con mayor 
presencia en los estratos ABC1 y C2. La 
tercera mención la obtiene la opción 
Radios (37%), con mayor presencia en 
el estrato C3 y D.
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El 25 de enero de 2011, Álvaro Reyes 
Cayul, contador auditor de 31 años de 
edad, solicitó al Municipio de San 
Bernardo que retirara escombros 
desde su propiedad. A los pocos días 
acudió un funcionario a cubicar el 
material. El 2 de marzo; es decir 36 
días después, acudió a la Dirección de 
Aseo y Ornato de la municipalidad, 
para averiguar qué sucedía. 

Álvaro relata que “me encontré con la 
sorpresa de que el requerimiento fue 
ingresado erróneamente con otro 
correlativo, por lo cual me dijeron que 
el plazo comenzaba de cero; en otras 
palabras, por ese error, el mes de 
espera se había perdido”.

Lamentablemente, la postergación no 
termina ahí. Tres días después llegaron 
de nuevo los funcionarios a cubicar los 
escombros. Luego de esto, Álvaro 
acudió otra vez a la Dirección 
señalada: “Entonces me dijeron que no 
había disponibilidad de camiones y 
que por esa razón no me podían recibir 
el pago de los escombros”.

Pese a estos inconvenientes, no perdió 
la paciencia, porque sabía que estaba 
en su derecho. Agrega que “luego de 
aquel episodio, interpuse el co- 
rrespondiente reclamo en la Oficina de 
Partes de la Municipalidad, con lo cual 
comenzó una larga etapa en la que 
toqué muchas puertas, con resultados 
desfavorables, y con la preocupación 
de ver día a día cómo este “cerro” de 
escombros se volvía un problema cada 
vez más difícil de solucionar”.

“Lamentablemente para mí, esta 
situación dificultó mucho el normal 
tránsito en mi casa, ya que los 17 
metros cúbicos se encontraban en mi 
antejardín, y dificultaban el normal 
desplazamiento. No podía guardar mi 
auto y este “cerro” se estaba transfor-
mando en un foco infeccioso. Por eso 
acudí a la Comisión Defensora 
Ciudadana. A los pocos días el muni-
cipio retiró los escombros”, concluye.

Aun cuando la experiencia de Álvaro 
Reyes se resolvió de manera favorable, 
los municipios del país figuran entre 
las instituciones de mayor índice de 

reclamos (lo que en parte se condice 
con el hecho de contarse, junto a 
Hospitales Públicos  y Trabajo y 
Previsión Social, entre los sectores de 
mayor contacto del Estado con la 
ciudadanía). Lo que sí resulta preocu-
pante es que los municipios figuran 
entre los sectores que menos respon-
den reclamos y solicitudes de la 
población, sea por problemas varios 
como el señalado aquí, o por reclamos 
de proveedores en el sistema de 
compras públicas. Esto último puede 
comprobarse en los balances de 
ChileCompra que publica este informe.

Solicitó que la Municipalidad de San Bernardo retirara “un cerro” de 
escombros del patio de su casa. Para ello acudió a la Dirección de 
Aseo y Ornato del municipio. No tuvo respuesta a su solicitud ni a los 
reclamos formales que presentó.

Álvaro Reyes Cayul, San Bernardo.

“LA INTERVENCIÓN 
DE CDC TUVO UN 
EFECTO POSITIVO 

EN LA AUTORIDAD”

El ciudadano tiene la palabra
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Una colonoscopía al Hospital Padre Hurtado, en la comuna de San 
Ramón, debía ser un examen rutinario, pero su madre terminó con un 
intestino perforado. Entonces acordaron entregarle mes a mes los 
insumos para la colostomía (abertura producida quirúrgicamente en 
el colon a través del abdomen). Pero al tiempo empezaron a 
incumplir la promesa.

Amanda Rozas, San Ramón:

“UNO ESPERA UN 
MÍNIMO DE RESPETO 
EN LA ATENCIÓN”

El ciudadano tiene la palabra

Amanda Rozas (67 años) dice que 
“pequé de ingenua al no pedir un papel 
firmado y en vez de eso creí en la 
palabra empeñada”. Se refiere a las 
autoridades del Hospital Padre 
Hurtado, donde a su madre, Victoria 
Urrea, de 83 años de edad, le 
realizaron en 2003 un examen 
rutinario de colonoscopía. “Este 
procedimiento se lo aplican a causa de 
sus problemas digestivos, pero 4 horas 
después empezó con dolores fuertes y 
quedó con una hinchazón enorme de 
su vientre. La internan de urgencia 
porque le perforaron el intestino. 

Quedó colostomizada. 6 ó 7 días, casi 
muriéndose”, relata Amanda.

“A mí nunca se me pasó por la cabeza 
que debería haber acudido a la 
justicia, porque claramente se trata de 
une negligencia médica. Ella entró al 
hospital con una condición y salió con 
otra, mucho peor, al borde de la 
muerte. Yo no fui a la justicia ni 
reclamé mayormente, porque fui 
ingenua. Sólo quería que me dieran los 
medicamentos e insumos necesarios 
para el tratamiento. Quería que el 
tema se resolviera por las buenas, 
porque creí que de otro modo no 
obtendría nada. Fui ingenua. Lo 
reconozco. Ni por la buenas obtuve 
algo. Sólo postergaciones y malos 
tratos”, agrega.

La nueva enfermedad intestinal obliga 
al uso de ciertas placas, pegamento, 
polvos contra infecciones e insumos 
varios. “Estando mi mamá grave, me 
citan al Hospital Padre Hurtado para 
hablar con el director de apellido 
Bencke. Las placas son carísimas. Él 
propone que el hospital abastezca de 
15 placas mensuales además de 
polvos que evitan infección y pega-
mento. Me dice que me mandaría el 
acuerdo formal a mi casa, pero eso 

nunca pasó. Después empezaron a 
darme cada vez menos de lo que 
habían ofrecido, o cambiaban los 
insumos. Llegó el momento en que 
sólo me daban 4 placas, pero el 
acuerdo era por 15”, relata.

“Yo andaba mañanas enteras en el 
hospital para tratar de que me dieran 
los insumos. A comienzos de 2011 fui a 
la Comisión Defensora Ciudadana 
porque dos funcionarias del hospital, 
que me veían desesperada, me lo 
recomendaron. La gente del departa-
mento de relaciones públicas me odia, 
porque de inmediato reaccionaron a la 
intermediación de la Comisión. Fui al 
hospital, y archivaron la carta de la 
Comisión y me entregaron los 
insumos. Ahora todo funciona bien, el 
día 15 de cada mes acudo al servicio a 
buscar los insumos que necesita mi 
mamá. Como conclusión, yo digo que 
una espera un mínimo de respeto en la 
atención. Ella ha estado con depresión, 
por todos los problemas digestivos 
que implica esta nueva enfermedad. 
Pero al menos ya tenemos los insumos 
básicos para el día a día. Yo estoy muy 
agradecida, pero con el mismo énfasis 
creo que este caso debería servir de 
ejemplo sobre lo que no debe ocurrir”, 
concluye Amanda.
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“Nadie merece que la pena de una 
persona querida se vea ampliada por 
una situación tan burocrática como 
esta. Yo sólo reclamaba un derecho 
que me entregó el Estado, pero a 
cambio recibí humillaciones y engaños 
durante 7 años”, relata Silvia Pérez, 
viuda de Duclerc. 

Al hablar, mezcla palabras del portu-
gués y del español, pues lleva 31 años 
viviendo en la ciudad brasileña de São 
Paulo, donde llegó después de vivir en 
Bolivia, a causa de los hechos del 11 de 
septiembre de 1973.

Antes de ello, su esposo fue un funcio-
nario público de la Corporación de 
Fomento de la Producción (Corfo), pero 
lo despidieron por motivos políticos. 
Naturalmente, la muerte de su marido 
marca hasta hoy la vida de Silvia, 
aunque por motivos inesperados. 

“Por 7 años me dijeron ‘venga la 
próxima semana’, ‘lo suyo ya está por 
resolverse’, ‘nosotros la llamamos’, 
pero nunca llamaban ni resolvían nada. 
Incluso recibí malos tratos y humi- 

llación. Trataron de engañarme, de 
hacerme creer que no estaba en mi 
derecho y de vencer mi voluntad, de 
hacer que me ganara el aburrimiento y 
el cansancio”, dice Silvia.

“Yo siempre supe que estaba en mi 
derecho, por eso seguí reclamando. 
Les decía que iba a pararme en la 
entrada del IPS con un letrero para 
protestar por esto; que iba a ir a la 
radio y a la televisión, pero parecía no 
importarles. Justo antes de que inter-
viniera la Comisión Defensora 
Ciudadana, yo planeaba presentar el 
caso ante la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos. Hoy estoy muy 
agradecida. Francamente. No sólo 
consiguieron la solución para mí, sino 
que la abogada  de la Comisión me 
trató muy bien desde el comienzo, y 
eso es algo que yo valoro muchísimo, 
sobre todo después de haberme 
sentido humillada”, agrega.

La experiencia de Silvia con el Estado 
revela los impactos emocionales y 
materiales de la burocracia: “Pasé 
hambre. Sólo tenía dinero para comer 

una vez al día. Viví de allegada en un 
cuarto en la casa de una amiga. Mi 
jubilación era de apenas 90 mil pesos 
mensuales, y estos trámites dejaron 
también marcas en mí. Nadie se 
merece las humillaciones que sufrí”, 
dice Silvia.

En efecto, su caso llegó a cono-
cimiento de la CDC en agosto de 2010, 
y tras sucesivos oficios sin respuesta y 
reiteraciones, la autoridad acogió los 
argumentos del reclamo y concedió la 
pensión de viudez de exonerado que 
compromete en el Estado chileno.

La muerte de su esposo en 2001 no debía significar penurias 
económicas para ella, dado su derecho a una pensión de viudez de 
exonerado. No fue el caso y la CDC intervino ante el IPS porque no 
correspondía la demora con el argumento de la inexistencia de los 
archivos de su marido.

Silvia Pérez, 64 años:

“POR 7 AÑOS ME 
DIJERON ‘VENGA LA 
PRÓXIMA SEMANA’”

El ciudadano tiene la palabra
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Su hijo estaba a punto de quedar ciego si no era inmediatamente 
intervenido quirúrgicamente, y aun cuando está declarado legal-
mente discapacitado, el sistema público postergaba sin razón lógica 
la operación. La intermediación de la CDC logró resolver en 2 días el 
problema que se arrastró por 3 meses.

Sandra Herrera, Lo Espejo:

“NO SABÍA QUE 
TENÍA DERECHO A 
INTERMEDIACIÓN”

El ciudadano tiene la palabra

Sandra Herrera es la madre de Paulo 
Moraga, de 22 años de edad, quien 
está afectado por diversas dolencias 
de origen genético, entre las que se 
cuentan: microftalmia de ojo derecho, 
hidrocefalia, dextrocardia, y otras. El 
ojo izquierdo de Paulo es el único que 
tiene visión, y estaba afectado por un 
glaucoma, con elevada presión intra-
ocular, y riesgo de ceguera.

El tratamiento por este glaucoma se 
extiende durante los recientes 4 años, 
pero en los recientes meses se vio 
agravado por la presión en el ojo. Esto 

ponía en peligro la estructura misma 
del globo ocular, por lo que resultaba 
urgente la instalación de una válvula. 

Aquí surge el primer problema de 
Sandra, pues el costo de la denomi-
nada “válvula de plato sensible” es 
superior a medio millón de pesos, 
monto que era inalcanzable para ella, 
pues al momento de esta situación 
llevaba varios meses desempleada. 
Sandra acudió a casi todas las instan-
cias pertinentes para superar esta 
valla. Su hijo es reconocido por el 
sistema público de salud como 
persona con discapacidad. Esto 
debería traducirse en gratuidad de 
atención, pero no resultaba así en este 
caso, y se estaba perdiendo tiempo 
aún más valioso.

Ante las postergaciones y al burocra-
cia, ambos trataron de resolver el 
problema a través de la Municipalidad 
de Lo Espejo, pero el intento resultó 
infructuoso. Sin embargo, el paso por 
ese lugar sirvió para que Sandra se 
enterara de la existencia de la Comi- 
sión Defensora Ciudadana. Al perca- 
tarse de la urgencia de la situación, la 
Comisión gestionó al más alto nivel 
que se concretara a la brevedad el 
financiamiento de la válvula requerida 

y la intervención quirúrgica, la cual se 
realizó gratuitamente en la Fundación 
Los Andes. Así, el problema de Sandra y 
Paulo se resolvió en 3 días.

“Yo no sabía que tenía este derecho. 
Me veía muy desesperada porque no 
me daban una solución, pero no sabía 
esto de la intermediación, y que un 
abogado de la Comisión podía 
ayudarme. Cuando una acude ante una 
autoridad, piensa que esa es la última 
palabra. Yo sabía que estaba en mi 
derecho, pero no sabía cómo hacer 
valer lo que le correspondía a mi hijo. 
Sólo veía que se cerraban las puertas y 
que estábamos perdieron tiempo vital. 
Los médicos y los funcionarios me 
decían que en menos de una semana 
mi hijo podía perder definitivamente 
la visión de su ojo izquierdo, que es lo 
único que tiene. Es una visión muy 
limitada, pero le sirve para leer revis-
tas. Él tiene que acercarse mucho las 
revistas para poder leer. Pero leer es 
algo que le encanta y que yo considero 
muy importante para su desarrollo. 
Paulo tiene problemas congénitos, y 
eso me obliga a ayudarle en varias 
cosas básicas, como bañarse. Para 
nosotros era vital poder salvar su ojito, 
porque eso significa demasiado en su 
caso”, expresa Sandra.
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“Una ciudadanía cada vez más 
empoderada y conciente de su Dere-
cho a intermediación”. Esa es la 
conclusión de la Comisión Defensora 
Ciudadana (CDC) respecto del balance 
estadístico de presentaciones 
ciudadanas (consultas, reclamos y 
solicitudes) dirigidas a los 344 servi-
cios públicos dependientes del Go- 
bierno Central.  Entre marzo de 2010 y 
marzo de 2011, 6.101 personas 
contactaron a la CDC para que inter-
mediara por presentaciones no resuel-
tas por autoridades de la Adminis-
tración Central del Estado. En cambio, 
entre marzo de 2004 y marzo de 2010, 
dichas presentaciones oscilaron entre 
1248 y 2554, con un promedio de 
1726 casos.

Lo anterior se explica por la campaña 
“Si no reclamas, nadie se entera”, 
destinada a fomentar la fiscalización 
ciudadana a los servicios públicos e 
informar a la población sobre el Dere-
cho a intermediación gratuita que 
ofrece la CDC, para aquellas presenta-
ciones no respondidas por la autoridad 
en los plazos legales o cuando dicha 
respuesta afecta derechos escenciales 
de las personas.

Durante el trimestre enero-marzo de 
2011, 2.215 casos ingresaron a la CDC, 
lo que significa un 312.4% de incre-
mento respecto de igual trimestre de 
2010, cuando ingresaron sólo 709 
casos, y un 45.5% de incremento 
respecto del trimestre anterior 
(octubre-diciembre de 2010), cuando 
se registraron 1522 casos.

En este período se registran 44 recla-
mos sin respuesta de los servicios 

públicos. De ellos, 22 casos son del 
sector de la Salud, y 8 del Ministerio 
del Interior. En el grupo de sectores del 
Estado con más reclamos se observa a: 
Trabajo y Previsión Social (33.9%), 
Salud (23.4%), Ministerio del Interior 
(5.7%), Municipalidades (5.4%) y 
Defensa (5.2%). Estos son, igualmente, 
los sectores del Estado de mayor 
contacto con la población. El citado 
caso de Trabajo y Previsión Social 
destaca, además, como el único de 

Ciudadanos más empoderados:

Se consolida el Derecho 
a intermediación ante 
servicios públicos
La Comisión Defensora Ciudadana dio a conocer el balance de la campaña “Si no reclamas, nadie se 
entera”, que entre marzo de 2010 y marzo de 2011 logró incrementar en 253.4% el promedio de todos 
los períodos anteriores.
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Tabla 1
Presentaciones por Trimestre

Total  Presentaciones
1 Trimestre 2010   709 
2 Trimestre 2010   1.037 
3 Trimestre 2010   1.323 
4 Trimestre 2010   1.522 
1 Trimestre 2011   2.215 

este grupo que responde la totalidad 
de las intermediaciones realizadas por 
la CDC, tal como sucedió inéditamente 
durante 2010.

Las Consultas ciudadanas durante el 
primer trimestre de 2011 son 1.098, lo 
que significa un incremento de 100% 
respecto del trimestre anterior (549 
casos). Esta alza se explica por la tarea 
de educación de derechos que realiza 
la CDC y por el Principio de inexcusa-
bilidad, mediante el cual la Ley de 
Bases de Procedimientos Administra-
tivos obliga a las instituciones públi-
cas a atender todas las consultas 
requeridas por la población.

En el primer trimestre de 2010, las 
prerrogativas más requeridas ante la 
CDC son: el Derecho a petición (22%), 
el Derecho a recibir respuesta en 
tiempo prudente (18% y el Derecho a 
una atención oportuna y de calidad 
(16%. En tanto, la principal vía de 
ingreso de las presentaciones 
ciudadanas es la página web 
www.cdc.gob.cl, las cuales suben a 
51.3% (en los recientes dos trimestres 
de 2010 registran 23.4% y 44.5%, 
consecutivamente). En contrapartida, 
las presentaciones ingresadas por vía 
presencial son sólo el 17.2% (en los 
trimestres recientes marcaron 56.7% 
y 35.9%, respectivamente).

Según sexo, las mujeres continúan 
siendo las más proclives a formalizar 
presentaciones a la autoridad, con una 
proporción que además registra un 
alza. En el período revisado, estas 
presentaciones suben del 50.8% en el 
último trimestre de 2010 al 55.7% en 
el primer trimestre de 2011. En el caso 
de los hombres, bajan del 49.2% al 
44.3% (Se modifica la proporción, aun 
cuando siempre han formalizado más 
presentaciones ciudadanas).
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conclusión de la Comisión Defensora 
Ciudadana (CDC) respecto del balance 
estadístico de presentaciones 
ciudadanas (consultas, reclamos y 
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cios públicos dependientes del Go- 
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marzo de 2011, 6.101 personas 
contactaron a la CDC para que inter-
mediara por presentaciones no resuel-
tas por autoridades de la Adminis-
tración Central del Estado. En cambio, 
entre marzo de 2004 y marzo de 2010, 
dichas presentaciones oscilaron entre 
1248 y 2554, con un promedio de 
1726 casos.

Lo anterior se explica por la campaña 
“Si no reclamas, nadie se entera”, 
destinada a fomentar la fiscalización 
ciudadana a los servicios públicos e 
informar a la población sobre el Dere-
cho a intermediación gratuita que 
ofrece la CDC, para aquellas presenta-
ciones no respondidas por la autoridad 
en los plazos legales o cuando dicha 
respuesta afecta derechos escenciales 
de las personas.

Durante el trimestre enero-marzo de 
2011, 2.215 casos ingresaron a la CDC, 
lo que significa un 312.4% de incre-
mento respecto de igual trimestre de 
2010, cuando ingresaron sólo 709 
casos, y un 45.5% de incremento 
respecto del trimestre anterior 
(octubre-diciembre de 2010), cuando 
se registraron 1522 casos.

En este período se registran 44 recla-
mos sin respuesta de los servicios 
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sector de la Salud, y 8 del Ministerio 
del Interior. En el grupo de sectores del 
Estado con más reclamos se observa a: 
Trabajo y Previsión Social (33.9%), 
Salud (23.4%), Ministerio del Interior 
(5.7%), Municipalidades (5.4%) y 
Defensa (5.2%). Estos son, igualmente, 
los sectores del Estado de mayor 
contacto con la población. El citado 
caso de Trabajo y Previsión Social 
destaca, además, como el único de 

este grupo que responde la totalidad 
de las intermediaciones realizadas por 
la CDC, tal como sucedió inéditamente 
durante 2010.

Las Consultas ciudadanas durante el 
primer trimestre de 2011 son 1.098, lo 
que significa un incremento de 100% 
respecto del trimestre anterior (549 
casos). Esta alza se explica por la tarea 
de educación de derechos que realiza 
la CDC y por el Principio de inexcusa-
bilidad, mediante el cual la Ley de 
Bases de Procedimientos Administra-
tivos obliga a las instituciones públi-
cas a atender todas las consultas 
requeridas por la población.

En el primer trimestre de 2010, las 
prerrogativas más requeridas ante la 
CDC son: el Derecho a petición (22%), 
el Derecho a recibir respuesta en 
tiempo prudente (18% y el Derecho a 
una atención oportuna y de calidad 
(16%. En tanto, la principal vía de 
ingreso de las presentaciones 
ciudadanas es la página web 
www.cdc.gob.cl, las cuales suben a 
51.3% (en los recientes dos trimestres 
de 2010 registran 23.4% y 44.5%, 
consecutivamente). En contrapartida, 
las presentaciones ingresadas por vía 
presencial son sólo el 17.2% (en los 
trimestres recientes marcaron 56.7% 
y 35.9%, respectivamente).

Según sexo, las mujeres continúan 
siendo las más proclives a formalizar 
presentaciones a la autoridad, con una 
proporción que además registra un 
alza. En el período revisado, estas 
presentaciones suben del 50.8% en el 
último trimestre de 2010 al 55.7% en 
el primer trimestre de 2011. En el caso 
de los hombres, bajan del 49.2% al 
44.3% (Se modifica la proporción, aun 
cuando siempre han formalizado más 
presentaciones ciudadanas).
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Tabla 2
Tipo de presentación por Trimestre

Tipo de Presentación 1 Trimestre 2010 % 4 Trimestre 2010 % 1 Trimestre 2011 %
Consultas 200 28,2 547 35,9   1.098   49,6 
Reclamos 326 46,0 692 45,5   844   38,1 
Solicitudes 177 25,0 276 18,1   268   12,1 
Sugerencias 6 0,8 7 0,5   5   0,2 

Tabla 3
Presentaciones por Sexo

Por Sexo 1 Trimestre 2010 % 4 Trimestre 2010 % 1 Trimestre 2011 %
Femenino 360 50,8 811 53,3   1.233 55,7
Masculino 349 49,2 711 46,7   982 44,3
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Tabla 4
Vía de ingreso de las presentacines por trimestre

Tabla 5
Presentaciones por Estado

Tabla 6
Presentaciones por Sector (con Otros)

er

Presentaciones por Estado
En trámite 485
Concluídos 1546
Inadmisibles 184

Presentaciones por sector Consultas % Reclamos % Solicitudes % Sugerencias %
Agricultura 5 0,5 1 0,1 0 0,0 0 0,0
Defensa 21 1,9 42 5,0 6 2,3 0 0,0
Economía 28 2,6 12 1,4 4 1,5 0 0,0
Educación 20 1,8 29 3,4 6 2,3 0 0,0
Energía 22 2,0 21 2,5 2 0,8 0 0,0
Gobierno 1 0,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0
Hacienda 23 2,1 32 3,8 9 3,4 0 0,0
Obras Públicas 14 1,3 7 0,8 2 0,8 1 20,0
Transportes 20 1,8 14 1,7 6 2,3 0 0,0
Interior 14 1,3 46 5,4 27 10,2 0 0,0
Justicia 22 2,0 38 4,5 9 3,4 1 20,0
Otros 383 34,9 37 4,4 27 10,2 1 20,0
Municipalidades 55 5,0 44 5,2 26 9,8 0 0,0
Planificación Social 16 1,5 10 1,2 0 0,0 0 0,0
Presidencia 7 0,6 2 0,2 3 1,1 0 0,0
Relaciones Exteriores 2 0,2 4 0,5 3 1,1 0 0,0
Salud 122 11,1 190 22,4 34 12,9 0 0,0
Trabajo y Previsión Social 276 25,1 275 32,4 86 32,6 1 20,0
Vivienda 16 1,5 15 1,8 3 1,1 1 20,0
Bienes Nacionales 3 0,3 9 1,1 1 0,4 0 0,0
Medio Ambiente 3 0,3 1 0,1 0 0,0 0 0,0
MINSEGPRES 10 0,9 5 0,6 0 0,0 0 0,0
Empresas del Estado 11 1,0 12 1,4 10 3,8 0 0,0
Cultura 1 0,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0
SERNAM 0 0,0 1 0,1 0 0,0 0 0,0
Minería 3 0,3 1 0,1 0 0,0 0 0,0

1098 848 264 5
Total   2.215 

Vía de Ingreso 1 Trimestre 2010 % 4 Trimestre 2010 % 1 Trimestre 2011 %
Actuación de Oficio 47 6,6 5 0,3   4   0,2 
Correo 8 1,1 16 1,1   42   1,9 
Correo Electrónico 10 1,4 51 3,4   84   3,8 
Derivación de otro servicio 9 1,3 20 1,3   12   0,5 
Presencial 402 56,7 546 35,9   554   25,0 
Teléfono 67 9,4 205 13,5   382   17,2 
WEB 166 23,4 679 44,5   1.137   51,3 

En trámite
22%

Concluídos
70%

Inadmisibles
8%
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Tabla 7
Presentaciones por Sector (sin Otros)

Tabla 8
Presentaciones por región

Tabla 9
Casos fuera de plazo por sector

Administración del Estado

Presentaciones por sector Consultas % Reclamos % Solicitudes % Sugerencias %
Agricultura 5 0,7 1 0,1 0 0,0 0 0,0
Defensa 21 2,9 42 5,2 6 2,5 0 0,0
Economía 28 3,9 12 1,5 4 1,7 0 0,0
Educación 20 2,8 29 3,6 6 2,5 0 0,0
Energía 22 3,1 21 2,6 2 0,8 0 0,0
Gobierno 1 0,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0
Hacienda 23 3,2 32 3,9 9 3,8 0 0,0
Obras Públicas 14 2,0 7 0,9 2 0,8 1 25,0
Transportes 20 2,8 14 1,7 6 2,5 0 0,0
Interior 14 2,0 46 5,7 27 11,4 0 0,0
Justicia 22 3,1 38 4,7 9 3,8 1 25,0
Municipalidades 55 7,7 44 5,4 26 11,0 0 0,0
Planificación Social 16 2,2 10 1,2 0 0,0 0 0,0
Presidencia 7 1,0 2 0,2 3 1,3 0 0,0
Relaciones Exteriores 2 0,3 4 0,5 3 1,3 0 0,0
Salud 122 17,1 190 23,4 34 14,3 0 0,0
Trabajo y Previsión Social 276 38,6 275 33,9 86 36,3 1 25,0
Vivienda 16 2,2 15 1,8 3 1,3 1 25,0
Bienes Nacionales 3 0,4 9 1,1 1 0,4 0 0,0
Medio Ambiente 3 0,4 1 0,1 0 0,0 0 0,0
MINSEGPRES 10 1,4 5 0,6 0 0,0 0 0,0
Empresas del Estado 11 1,5 12 1,5 10 4,2 0 0,0
Cultura 1 0,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0
SERNAM 0 0,0 1 0,1 0 0,0 0 0,0
Minería 3 0,4 1 0,1 0 0,0 0 0,0

715  811  237  4  
Total 1767

Presentaciones por Región 1 Trimestre 2010 % 4 Trimestre 2010 % 1 Trimestre 2011 %
Arica y Parinacota 2 0,3   12 0,8   20   0,9 
Tarapacá 7 1,0   9 0,6   12   0,5 
Antofagasta 5 0,7   26 1,7   33   1,5 
Atacama 5 0,7   9 0,6   19   0,9 
Coquimbo 17 2,4   35 2,3   28   1,3 
Valparaíso 34 4,8   102 6,7   179   8,1 
Bernardo O´Higgins 17 2,4   95 6,2   80   3,6 
Maule 14 2,0   28 1,8   52   2,3 
Bío Bío 35 4,9   66 4,3   129   5,8 
Araucanía 89 12,6   28 1,8   92   4,2 
Los Ríos 4 0,6   21 1,4   28   1,3 
Los Lagos 14 2,0   50 3,3   73   3,3 
Aysen 0 0,0   4 0,3   8   0,4 
Magallanes 2 0,3   1 0,1   18   0,8 
Metropolitana 455 64,2   919 60,4   1.409   63,6 
Extranjero 9 1,3   117 7,7   35   1,6 
TOTAL 709   1.522   2.215 

Casos Fuera de Plazo por Sector N° %
Salud 21 48,8
Educación 2 4,5
Interior 8 18,2
Justicia 2 4,5
Defensa 2 4,5
Energía 1 2,3
Trabajo 1 2,3
Transportes 1 2,3
Hacienda 2 4,5
Mineria 1 2,3
Planificación Social 1 2,3

TOTAL 42 100,0
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Tabla 10
Cuadro comparativo de derechos

Derechos 4 Trimestre 2010 % Derechos 1 Trimestre 2011 %
Derecho a prestaciones de seguridad social 20% Derecho de petición 22%
Derecho de petición 19% Derecho a recibir respuesta en tiempo prudente 18%
Derecho a recibir respuesta en tiempo prudente 13% Derecho a una atención oportuna y de calidad 16%
Derecho a una atención oportuna y de calidad 9% Derecho a Prestaciones de seguridad social 14%
Derecho a la información por parte de la autoridad 9% Derecho a obtener prestaciones de salud 5%
Derecho a obtener reparación del Estado 5% Derecho a la correción de errores u omisiones 5%
Derecho a denunciar situaciones de injusticia 4% Derecho a información por parte de la autoridad 4%
Derecho a obtener prestaciones de salud 4% Derecho a denunciar situaciones de injusticia 3%
Derecho a la razonabilidad de la decisión administ 3% Derecho a la razonabilidad de la decisión administ 3%
Derecho a la correción de errores u omisiones 3% Derecho a impugnar posibles abusos de poder 2%
Derecho a impugnar posibles abusos de poder 2% Derecho a obtener reparación del Estado 2%
Derecho a denunciar falta de celo fiscalizador 2% Derecho a recibir un trato digno. 2%
Derecho a la no discriminación 2% Derecho a denunciar falta de celo fiscalizador 2%
Derecho a recibir un trato digno 2% Derecho de acceso a la justicia 1%
Derecho de accseso a la justicia 1% Derecho a la no discriminación 1%
Derecho a criticar políticas públicas 1%

CIUDADANO(A) ORGANISMO ASUNTO

B.O (Puente Alto) Carabineros Reclama  por falta de corrección de errores en parte emitido por funcionarios de 
Carabineros.

L.G. (Viña del Mar) CONICYT Reclama falta de respuesta de la OIRS- de este servicio.

A.T. (Concepción) CONICYT Reclama por retraso en fecha de resolución de postulaciones a beca de magister para la 
formación de capital humano.

C.B. (La Cisterna) COMPINES Reclama por demora en resolución de recurso de reposición interpuesto por licencias 
médicas rechazadas.

 B.S. (Macul) COMPINES Reclama el pago de licencia de post natal.

 N.F. (Maipú) COMPINES Reclama por demora en resolución de recurso de reposición interpuesto por licencias 
médicas rechazadas.

 M.C. (Pudahuel) COMPINES Reclama por rechazo de licencias médicas y demora en resolución de recurso de 
reposición.

P.F. (Pudahuel) COMPINES Reclama por demora en resolución y pago de licencias médicas.

E.A. (Curacaví) COMPINES Reclama por demora en resolución de recurso de reposición interpuesto por licencias 
médicas rechazadas.

M.Q. (Maipú) FONADIS Desde abril de 2010 espera la entrega de una prótesis de pie para su marido.

F.G. (Chillán) Hospitales Reclama por la falta de pronóstico de diagnóstico, siendo que se encuentra hospitalizado 
desde diciembre de 2010.

M.B. (La Granja) Hospitales Reclama por espera de intervención quirúrgica en su rodilla izquierda desde el año 2005

M.B. (La Granja) Hospitales Espera interconsulta por gastritis crónica.

J.M. (Lo Espejo) Hospitales Reclama por espera de atención de un año en el Hospital Barros Luco.

P.C. (Maipú) Hospitales Reclama por demora en biopsia de su hermano en el Hospital Gustavo Fricke.

L.G. (Puente Alto) Hospitales Solicita rehabilitación para su hijo, internado hace dos meses en Hospital Sotero del Río.

S.Z. (San Bernardo) Hospitales Reclama por demora en operación de su marido en Hospital Barros Luco, para reponer el 
pedazo de cráneo removido, que quedó almacenado en su estomago.

Tabla 11
Detalle de reclamos sin respuesta de servicios públicos



L.G. (Puente Alto) Hospitales Solicita rehabilitación para su hijo, internado hace dos meses en Hospital Sotero del Río.

S.Z. (San Bernardo) Hospitales Reclama por demora en operación de su marido en Hospital Barros Luco, para reponer el 
pedazo de cráneo removido, que quedó almacenado en su estomago.

M.M. (Curacaví) Hospitales Reclama por la falta de investigación por parte del Hospital San José, ante denuncia 
contra paramédico.

M.L. (Macul) IPS Reclama por exigencias del IPS para acreditar relación laboral.

A.G. (Santiago) Ministerio de 
Defensa Reclama falta de respuesta ante presentación realizada en agosto de 2010.

 M.A. (Viña del Mar) Ministerio de 
Justicia Reclama falta de respuesta ante presentación realizada en noviembre de 2010.

 M.V. (Concepción) Ministerio del 
Interior

Reclama error en Departamento de Extranjería, que le impide obtener certificado de 
residencia.

 B.V. (Santiago) Ministerio del 
Interior

Comando de Exonerados de Chile señala que hay más de 7.500 carpetas en el Ministerio 
del Interior para la firma de resolución.

S.R. (Santiago) Ministerio del 
Interior

Reclama falta de respuesta de la oficina de exonerados políticos del Ministerio del 
Interior.

P.D. (Providencia) Ministerio del 
Interior Reclama demora en resolución de su situación como exonerado político.

N.T. (Providencia) Ministerio del 
Interior Reclama por demora en Decreto de cese de Pensión No Contributiva.

S.F. (San Bernardo) Ministerio del 
Interior Reclama por demora en tramitación de  pensión de orfandad.

A.A. (Temuco) Ministerio de 
Salud Reclama por negligencia en el Hospital Regional de Temuco.

C.Z. (Santiago) Ministerio de 
Salud

Reclama por demora en otorgamiento de hora médica con traumatólogo del Hospital San 
Borja.

G.A. (El Bosque) Ministerio de 
Salud Ocurrente reclama por demora en operación de prótesis de rodilla.

F.S. (Pudahuel) Ministerio de 
Salud Solicita tratamiento oncológico en el Hospital San Juan de Dios.

E.P. (San Miguel) Ministerio de 
Salud Reclama operación y medicamentos para hijo autista en Hospital Barros Luco

C.R. (Colina) Ministerio de 
Salud Reclama por espera de dos años para operación a la cadera de su hijo.

S.K. (Las Condes) MTT Solicita modificación de instrucciones de revisiones técnicas, de acuerdo con quienes 
corresponde y a quienes tienen el trámite vencido.

R.C. (Cerrillos) SII Reclama falta de respuesta en solicitud de audiencia al Director del SII.

V.G. (Maipú) SII Reclama falta de solución a trámite iniciado el año 1997.

E.E. (Valparaíso) SRCEI Reclama eliminación de los registros computacionales del SRCEI.

 F.O. (Pudahuel) SESMA Reclama por demora en trámite de devolución de arancel.

 M.G. (Los Andes) SERNAGEOMIN Reclama demora en trámite de certificación como experto.

 L.C. (Rancagua) Subsecretaría del 
Interior Reclama demora en resolución definitiva que lo acredita como exonerado político.

A.P. (Independencia) Subsecretaría del 
Interior

Reclama porque, tras acusación de falsificación de contrato de trabajo, se aplicó medida 
de abandono, sin procesamiento por tal delito.

V.F. (Santa Bárbara) SEC Reclama por falta de respuesta de la SEC desde julio de 2010.
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Tabla 13
Presentaciones en trámite
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En Trámite 1 trimestre 2010 4 trimestre 2010 1 trimestre 2011

Pendiente de antecedentes 0 0 144
Estudio de antecedentes 0 0 55
Pendiente de respuesta en plazo 0 17 183
Pendiente de respuesta fuera de plazo 0 0 44
Servicio anuncia investigación 0 13 29

0 30 455

Concluídos

Rechazado 30 87 67
Acogido 97 135 93
Abandonado 37 168 95
Consulta evacuada 195 549 1.098
Sugerencia trasladada 4 7 6
Servicio no respondió 11 31 0
Desistido 29 51 50
Aclarado 247 289 159
Servicio responde oficio 7 6

650 1.324 1.574

Inadmisibles 59 168 187

Tabla 14 
Presentaciones por sector y por tipo de caso, en cada trimestre (sin “Otros”)

Administración del Estado

Presentaciones por sector Consultas % Reclamos % Solicitudes % Sugerencias %
Agricultura 5 0,7 1 0,1 0 0,0 0 0,0
Defensa 21 2,9 42 5,2 6 2,5 0 0,0
Economía 28 3,9 12 1,5 4 1,7 0 0,0
Educación 20 2,8 29 3,6 6 2,5 0 0,0
Energía 22 3,1 21 2,6 2 0,8 0 0,0
Gobierno 1 0,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0
Hacienda 23 3,2 32 3,9 9 3,8 0 0,0
Obras Públicas 14 2,0 7 0,9 2 0,8 1 25,0
Transportes 20 2,8 14 1,7 6 2,5 0 0,0
Interior 14 2,0 46 5,7 27 11,4 0 0,0
Justicia 22 3,1 38 4,7 9 3,8 1 25,0
Municipalidades 55 7,7 44 5,4 26 11,0 0 0,0
Planificación Social 16 2,2 10 1,2 0 0,0 0 0,0
Presidencia 7 1,0 2 0,2 3 1,3 0 0,0
Relaciones Exteriores 2 0,3 4 0,5 3 1,3 0 0,0
Salud 122 17,1 190 23,4 34 14,3 0 0,0
Trabajo y Previsión Social 276 38,6 275 33,9 86 36,3 1 25,0
Vivienda 16 2,2 15 1,8 3 1,3 1 25,0
Bienes Nacionales 3 0,4 9 1,1 1 0,4 0 0,0
Medio Ambiente 3 0,4 1 0,1 0 0,0 0 0,0
MINSEGPRES 10 1,4 5 0,6 0 0,0 0 0,0
Empresas del Estado 11 1,5 12 1,5 10 4,2 0 0,0
Cultura 1 0,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0
SERNAM 0 0,0 1 0,1 0 0,0 0 0,0
Minería 3 0,4 1 0,1 0 0,0 0 0,0

715  811  237  4  
Total 1767
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Presentaciones por sector Consultas % Reclamos % Solicitudes % Sugerencias %
Agricultura 5 0,5 1 0,1 0 0,0 0 0,0
Defensa 21 1,9 42 5,0 6 2,3 0 0,0
Economía 28 2,6 12 1,4 4 1,5 0 0,0
Educación 20 1,8 29 3,4 6 2,3 0 0,0
Energía 22 2,0 21 2,5 2 0,8 0 0,0
Gobierno 1 0,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0
Hacienda 23 2,1 32 3,8 9 3,4 0 0,0
Obras Públicas 14 1,3 7 0,8 2 0,8 1 20,0
Transportes 20 1,8 14 1,7 6 2,3 0 0,0
Interior 14 1,3 46 5,4 27 10,2 0 0,0
Justicia 22 2,0 38 4,5 9 3,4 1 20,0
Otros 383 34,9 37 4,4 27 10,2 1 20,0
Municipalidades 55 5,0 44 5,2 26 9,8 0 0,0
Planificación Social 16 1,5 10 1,2 0 0,0 0 0,0
Presidencia 7 0,6 2 0,2 3 1,1 0 0,0
Relaciones Exteriores 2 0,2 4 0,5 3 1,1 0 0,0
Salud 122 11,1 190 22,4 34 12,9 0 0,0
Trabajo y Previsión Social 276 25,1 275 32,4 86 32,6 1 20,0
Vivienda 16 1,5 15 1,8 3 1,1 1 20,0
Bienes Nacionales 3 0,3 9 1,1 1 0,4 0 0,0
Medio Ambiente 3 0,3 1 0,1 0 0,0 0 0,0
MINSEGPRES 10 0,9 5 0,6 0 0,0 0 0,0
Empresas del Estado 11 1,0 12 1,4 10 3,8 0 0,0
Cultura 1 0,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0
SERNAM 0 0,0 1 0,1 0 0,0 0 0,0
Minería 3 0,3 1 0,1 0 0,0 0 0,0

1098 848 264 5
Total   2.215 

Tabla 15
Presentaciones por sector y por tipo de caso, en cada trimestre (con “Otros”)



El Índice de Respuesta de los servicios 
públicos –o sea, las presentaciones 
ciudadanas que recibieron 
contestación luego de la interme- 
diación de la CDC- subió de 95.9% 
(2.157) en 2009 a 98.3% (4.074) en 
2010. Además de la expansión neta de 
atenciones, el balance definitivo 
evidencia un cambio significativo en el 
medio utilizado por las personas para 
ingresar reclamos y solicitudes, pues 
el 53% de las personas optó en 2009 
por acudir presencialmente a la CDC, 
mientras que en 2010 ese índice se 
reduce a 37% y el ingreso vía ínternet 
se sitúa como el medio preferido para 
acceder a este derecho de mediación 
ante la autoridad.

De los 68 casos sin respuesta en 2010, 
el 60% pertenece al sector de la 
Salud. El desglose todos los casos no 
respondidos es el siguiente: 13 de 
Ministerio de Salud, 10 de hospitales 
públicos, 6 de la Comisión Médica, 
Preventiva e Invalidez (COMPIN), 4 de 
Ministerio del Interior, 4 de Servicio de 
Salud Araucanía Sur, 3 de intendencias, 
3 de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles (JUNAEB), 2 de consultorios 
de salud municipales, 2 de Ministerio 
de Justicia, 2 de Gendarmería, 2 de 
Servicio de Salud de O’Higgins, 1 de 
Carabineros, 1 de la Comisión Nacional 
de Investigación Científica y 
Tecnológica (CONICYT), 1 de la Corpo-
ración de Asistencia Judicial (CAJ) del 
Bío Bío, 1 de Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena (CONADI), 1 del 
Departamento de Extranjería y 
Migración, 1 del Instituto de Previsión 
Social (IPS), 1 de Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, 1 de Programa 

de Reconocimiento al Exonerado 
Político, 1 de Registro Civil e Identifi-
cación, 1 de Servicio de Salud Arau-
canía Norte, 1 de Servicio de Salud de 
Antofagasta, 1 del Servicio Nacional 
de la Discapacidad (SENADIS), 1 del 

Servicio Nacional de Menores 
(SENAME), 1 de Subsecretaría de 
Desarrollo Regional, 1 de Subsecre-
taría de Redes Asistenciales, 1 de 
Superintendencia de Pensiones, y 1 de 
Superintendencia de Salud.

Cierre final de 2010:

Índice de respuesta de 
servicios tras intermediación 
de la CDC sube a 98.3%
4.588 presentaciones atendió la Comisión Defensora Ciudadana en 2010, en comparación con los 2337 
registrados en 2009. Solo 68 ciudadanos (equivalentes al 1.4%) quedaron sin respuesta de los servicios.
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En Trámite Informe 2010
Pendiente de antecedentes 0
Estudio de antecedentes 0
Pendiente de respuesta en plazo 17
Pendiente de respuesta fuera de plazo 1
Servicio anuncia investigación 26

44

Concluídos
Rechazado 229
Acogido 519
Abandonado 511
Consulta evacuada 1.608
Sugerencia trasladada 42
Servicio no respondió 68
Desistido 189
Aclarado 966
Servicio responde oficio 10

4.142

Inadmisibles 402

Total 4.588



El balance trimestral de la Dirección 
ChileCompra, que incluye un desglose 
del comportamiento en las adquisi-
ciones realizadas a través de la plata-
forma de licitaciones 
www.mercadopublico.cl, muestra 
nuevamente que la mayoría de los 
reclamos por pago a proveedores y por 
probidad se encuentran concentrados 
en los municipios, seguidos por el 
sector de la Salud. El informe contiene 
además la información sobre el 
comportamiento de Fuerzas Armadas, 
Gobierno central, y Obras Públicas.

La categorización de ChileCompra 
establece que Reclamo finalizado es 
aquel que se encuentra cerrado 
debido a que el organismo público lo 
ha finalizado o debido a que el recla-
mante ha indicado que la respuesta 
recibida es satisfactoria. A su vez, 
reclamo pendiente es aquel que 
todavía no está cerrado debido a que 
se espera respuesta del organismo 
público, se encuentra en gestión 
interna, pendiente de respuesta por el 
jefe de servicio, se ha enviado una 
respuesta pero el reclamante aún no 
se ha pronunciado sobre la misma, se 
ha enviado una respuesta pero el 
reclamante ha señalado que la misma 
es insatisfactoria.

ChileCompra no cuenta por ley con 
facultades fiscalizadoras pero creó 
este canal de reclamos para facilitar 
su derivación a los organismos públi-
cos involucrados en las potenciales 
irregularidades y a los organismos 
fiscalizadores como la Contraloría 
General de la República. El balance 
publicado aquí deviene de reclamos 
ingresados a través de los formularios 
en línea disponibles para la ciudadanía 
y proveedores a través del sitio web 
www.chilecompra.cl, sección Probidad.

Compras públicas:

Reclamos contra municipios 
retoman incremento
Luego de una leve baja el trimester anterior, en el período enero-marzo de 2011 los reclamos por pago 
en el sector municipal suben de 416 a 547 casos. Apenas el 30.1% de ellos ha recibido respuesta en el 
plazo legal.
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La Dirección del Trabajo, Carabineros y 
la Subsecretaría de Educación son los 
organismos públicos que presentan las 
cifras más altas de solicitudes de 
información pública desde la entrada 
en vigencia de la Ley de Transparencia 
en abril de 2009, según el vigésimo 
tercer Informe estadístico de solici-
tudes de acceso a información, elabo-
rado por la Comisión de Probidad y 
Transparencia del Ministerio Secre-
taría General de la Presidencia.

La Dirección del Trabajo lidera al grupo 
de organismos más requeridos. De 
acuerdo al presente informe recibió 
8.645 consultas entre el 20 de abril de 
2009 y febrero de 2011, lo que repre-
senta el 13,41% de las solicitudes 
recibidas por toda la Administración 
Central del Estado. 

En segundo lugar se ubica Carabineros 
con 7.589 consultas representando el 
11,78% y en tercer lugar la Subsecre-
taría de Educación, que reúne hasta la 
fecha 6.533 solicitudes, un 10,14% del 
total. Tanto la Dirección del Trabajo 
como Carabineros se han mantenido 
como los organismos que exhiben 
mayores solicitudes de información 
pública durante los 22 meses de 
vigencia de la Ley de Transparencia. 

Carabineros recibió más solicitudes de 
información durante mayo, agosto, 
octubre, noviembre y diciembre de 
2009 y durante febrero, marzo y mayo 
de 2010; sin embargo, es la Dirección 
del Trabajo la que logra la mayor 

cantidad de requerimientos en ambos 
períodos, con un 12,12% del total de 
solicitudes recibidas por los organis-
mos de Estado en el año 2009 y el 
13,65% en el 2010. Carabineros regis-
tra 11,73% el 2009 y 11,46% el 2010.

Los 344 servicios del gobierno que 
considera este informe han recibido 
desde abril de 2009 hasta la fecha un 
total de 64.442 solicitudes de acceso 
a información y sólo en el segundo 
mes del año admitieron 2.441 reque-
rimientos de la comunidad. 

La mayoría de las solicitudes recibidas 
corresponden a servicios u organismos 
relacionados con ministerios del área 
social (46,09%), seguidos por los 
ministerios económicos (32,63%)           
y finalmente por los ministerios   
políticos (21,28%).

Por secretaría de Estado, el más 
requerido es el Ministerio de Defensa 
Nacional que ha recibido 10.793 
solicitudes de información; es decir, el 
16,75% del total. Lo sigue el Ministe-
rio del Trabajo y Previsión Social con 
10.552 consultas (16,37%) y luego el 
Ministerio de Educación que recibió 
7.398 solicitudes, lo que representa el 
11,48%. 

El ministerio menos consultado es el 
Servicio Nacional de la Mujer que sólo 
ha recibido 180 solicitudes de infor-
mación pública en este período, es 
decir, el 0,28% del total.

El estudio incluye también infor-
mación recopilada a través de un 
apartado de datos de respuesta 
opcional por parte de los requirentes: 
regiones, edad, nacionalidad, género, 
nivel educacional y ocupación para el 
período comprendido entre abril de 
2009 y febrero de 2011.

Un análisis de distribución de solici-
tudes por región ubica a la Metropoli-
tana como la más demandada, con un 
50,57% (15.207) de las solicitudes, 
(entre las 30.069 personas que 
respondieron a esta pregunta); luego 
figura Valparaíso, con un 10,22% 
(3.072) y en tercer lugar Biobío con 
6,99% (2.103). 

Respecto a grupos etarios, entre los 
14.238 solicitantes que respondieron 
a esta pregunta, un 46,47% corre-
sponde a personas entre 30 y 49 años 
y un 35,24% a personas entre 19 y 29 
años. Los hombres realizan más 
consultas que las mujeres, con un 
64,69% sobre un 35,31%, de un total 
de 16.794 requirentes que señaló 
alguna respuesta sobre esta materia. 
En cuanto a nacionalidad, sólo un 
3,20% de las solicitudes fueron 
realizadas por extranjeros contra un 
96,80% de chilenos, de un total de 
15.539 solicitantes que respondieron 
a esta pregunta.

Transparencia:

Trabajo, Carabineros 
y Educación lideran 
solicitudes de 
información pública
Los tres organismos públicos suman 22.767 requerimientos, lo que 
representa un 35,3% del total de solicitudes recibidas por toda la 
Administración del Estado, desde la entrada en vigencia de la Ley      
de Transparencia.
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Por reducir tiempos de espera de 57 a 22 minutos:

IPS recibe premio al mejor 
servicio público de 2010
La ministra de Trabajo y Previsión Social, Evelyn Matthei, recibió el reconocimiento por los logros en 
innovación para la atención de usuarios, sobre todo por la reducción de tiempos de espera en las sucur-
sales del Instituto de Previsión Social (IPS). La secretaria de Estado anunció que la entidad avanza ahora 
hacia la inclusión de un sistema de ventanilla única de atención de público para los servicios laborales y 
previsionales que presta el Estado.

La Comisión Defensora Ciudadana 
(CDC) reconoció al Instituto de 
Previsión Social como el servicio de 
mayor avance en materia de atención 
ciudadana durante 2010, y llamó a los 
servicios públicos de la administración 
central del Estado a evaluar la 
aplicación de las medidas implemen-
tadas en el IPS para descongestionar 
las salas de espera, reducir la                
burocracia e incrementar la satisfac-
ción de usuarios. 

La entrega del galardón se llevó a cabo 
el 18 de febrero en las oficinas del IPS 
en la capital y contó además con la 
participación del subsecretario de 
Previsión Social, Augusto Iglesias.

En lo sustantivo, el tiempo promedio 
de espera de los usuarios -para ser 
atendidos al interior de las sucursales 
de IPS- se redujo desde 57 minutos el 
2009 a 22 minutos por persona               
el año 2010.

Esto debido a la incorporación de un 
sistema de atención con administra-
dores de filas, para medir el tiempo de 
espera y derivar adecuadamente a las 
personas. Igualmente, desde la am- 
pliación de horarios de atención en 
octubre de 2010 (4 horas diarias más 
de lunes a jueves, y una hora adicional 
los viernes), 1 de cada 5 personas 
optaron por acudir en ese nuevo 
horario   extendido de atención. 

Es decir, se ha favorecido a quienes 
desean hacer un trámite en horario de 
almuerzo o después de las 14:00 
horas. Así, el tiempo promedio de 
atención a las personas en las sucur-

sales del Instituto de Previsión Social 
figura cercano a los 10 minutos.

Al respecto, la ministra Matthei 
agradeció el reconocimiento e 
inauguró oficialmente la modalidad 
que permite a los afiliados del sistema 
público de salud la compra en dichos 
locales de bonos del Fondo Nacional 
de Salud (Fonasa), la valorización de 

programas médicos y la realización de 
copagos del sistema GES (Garantías 
Explícitas en Salud). Al respecto, la 
secretaria de Estado expresó que “una 
persona que va a tramitar un beneficio 
de pensión a un centro del IPS, puede 
al mismo tiempo adquirir un bono 
Fonasa, lo cual beneficia a muchas 
personas, principalmente a nuestra 
tercera edad que no tendrá que ir de 
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Entrega del reconocimiento al Instituto de Previsión Social (IPS) como “Mejor servi-
cio público de 2010”. En la fotografía, de izquierda a derecha, el director nacional del 
IPS, Juan Bennett; la jefa de la División de Atención a Clientes del organismo, Alma 
Quezada; el presidente de la CDC, Alberto Precht; y la ministra de Trabajo y Previsión 
Social, Evelyn Matthei.

un lado a otro a comprar sus bonos”.

El presidente de la CDC, Alberto 
Precht, declaró que “el error habitual 
es considerar los procedimientos 
desde la ventanilla hacia adentro del 
servicio, pero IPS decidió mirar al otro 
lado de la ventanilla y considerar la 
percepción de la ciudadanía. Esto, 
además de ser un gran avance, es algo 
que debería ser replicado en los 
sectores del Estado que presentan 
mayor contacto con la ciudadanía. 
Durante 2010, el IPS realizó más de 6 
millones de atenciones. Esto consolida 
a Previsión Social y a Salud como los 
dos principales contactos del Estado 
con la ciudadanía, y por lo mismo estas 
medidas deberían ser evaluadas para 
así emular aquellas que sean aplica-
bles a salas de espera”.

CDC e IPS realizan hoy un trabajo 
técnico conjunto con la finalidad de 
identificar y replicar las medidas de 
gestión de público aplicadas durante 
2010 en ese servicio, y replicarlas en 
otros sectores de contacto masivo 
entre Estado y ciudadanía. 

Sobre la materia, el director Nacional 
del IPS, Juan Bennett, dijo que “la 
ciudadanía suele desplegar un arduo 
itinerario por distintas entidades y 
ventanillas de atención, que no hacen 
más que retardar una solución a sus 
necesidades. La gente quiere ser aten-
dida, en lo posible, en un solo lugar”. A 
partir ello, el Instituto está explotando 
su presencia territorial para convertir 
a la institución a en una ventanilla 
única de atención del público para los 
servicios laborales y previsionales que 
presta el Estado. 

El IPS ya recibe consultas y solicitudes 
relacionadas con los beneficios que 
conceden las empresas administrado-
ras de fondos de pensiones (AFP). 
Además, como se anticipó, en algunos 
centros de atención se ejecuta un plan 
piloto para la venta de bonos y trami-
tación de programas médicos del 
Fonasa, y para la entrega de infor-
mación y orientación sobre beneficios 
que actualmente concede el Servicio 
Nacional de Capacitación  y Empleo 
(SENCE) a la ciudadanía. 

En el mismo contexto, Alberto Precht 
encabezó el 4 de marzo, en la Direc-
ción Nacional del trabajo, una capaci-
tación a los secretarios regionales 

ministeriales (SEREMI) del Trabajo y 
Previsión Social, en relación con los 
derechos de las personas al atenderse 
en el Estado y los ámbitos de la Ley de 
Procedimientos Administrativos.

Finalmente, la CDC señaló que en 
2010 el sector de Previsión Social 
(CAPREDENA, DIPRECA, DICREP, Super-
intendencia de Previsión Social, 
además de IPS) respondió casi la 
totalidad de los reclamos ciudadanos 
ingresados en www.cdc.gob.cl. Esta 
situación es inédita en los registros del 
organismo (que datan de 2001), pues 
era habitual que Previsión Social no 
respondiera reclamos y solicitudes 
ciudadanas en el plazo legal.



La Comisión Defensora Ciudadana 
(CDC) reconoció al Instituto de 
Previsión Social como el servicio de 
mayor avance en materia de atención 
ciudadana durante 2010, y llamó a los 
servicios públicos de la administración 
central del Estado a evaluar la 
aplicación de las medidas implemen-
tadas en el IPS para descongestionar 
las salas de espera, reducir la                
burocracia e incrementar la satisfac-
ción de usuarios. 

La entrega del galardón se llevó a cabo 
el 18 de febrero en las oficinas del IPS 
en la capital y contó además con la 
participación del subsecretario de 
Previsión Social, Augusto Iglesias.

En lo sustantivo, el tiempo promedio 
de espera de los usuarios -para ser 
atendidos al interior de las sucursales 
de IPS- se redujo desde 57 minutos el 
2009 a 22 minutos por persona               
el año 2010.

Esto debido a la incorporación de un 
sistema de atención con administra-
dores de filas, para medir el tiempo de 
espera y derivar adecuadamente a las 
personas. Igualmente, desde la am- 
pliación de horarios de atención en 
octubre de 2010 (4 horas diarias más 
de lunes a jueves, y una hora adicional 
los viernes), 1 de cada 5 personas 
optaron por acudir en ese nuevo 
horario   extendido de atención. 

Es decir, se ha favorecido a quienes 
desean hacer un trámite en horario de 
almuerzo o después de las 14:00 
horas. Así, el tiempo promedio de 
atención a las personas en las sucur-

sales del Instituto de Previsión Social 
figura cercano a los 10 minutos.

Al respecto, la ministra Matthei 
agradeció el reconocimiento e 
inauguró oficialmente la modalidad 
que permite a los afiliados del sistema 
público de salud la compra en dichos 
locales de bonos del Fondo Nacional 
de Salud (Fonasa), la valorización de 

programas médicos y la realización de 
copagos del sistema GES (Garantías 
Explícitas en Salud). Al respecto, la 
secretaria de Estado expresó que “una 
persona que va a tramitar un beneficio 
de pensión a un centro del IPS, puede 
al mismo tiempo adquirir un bono 
Fonasa, lo cual beneficia a muchas 
personas, principalmente a nuestra 
tercera edad que no tendrá que ir de 

un lado a otro a comprar sus bonos”.

El presidente de la CDC, Alberto 
Precht, declaró que “el error habitual 
es considerar los procedimientos 
desde la ventanilla hacia adentro del 
servicio, pero IPS decidió mirar al otro 
lado de la ventanilla y considerar la 
percepción de la ciudadanía. Esto, 
además de ser un gran avance, es algo 
que debería ser replicado en los 
sectores del Estado que presentan 
mayor contacto con la ciudadanía. 
Durante 2010, el IPS realizó más de 6 
millones de atenciones. Esto consolida 
a Previsión Social y a Salud como los 
dos principales contactos del Estado 
con la ciudadanía, y por lo mismo estas 
medidas deberían ser evaluadas para 
así emular aquellas que sean aplica-
bles a salas de espera”.

CDC e IPS realizan hoy un trabajo 
técnico conjunto con la finalidad de 
identificar y replicar las medidas de 
gestión de público aplicadas durante 
2010 en ese servicio, y replicarlas en 
otros sectores de contacto masivo 
entre Estado y ciudadanía. 

Sobre la materia, el director Nacional 
del IPS, Juan Bennett, dijo que “la 
ciudadanía suele desplegar un arduo 
itinerario por distintas entidades y 
ventanillas de atención, que no hacen 
más que retardar una solución a sus 
necesidades. La gente quiere ser aten-
dida, en lo posible, en un solo lugar”. A 
partir ello, el Instituto está explotando 
su presencia territorial para convertir 
a la institución a en una ventanilla 
única de atención del público para los 
servicios laborales y previsionales que 
presta el Estado. 

El IPS ya recibe consultas y solicitudes 
relacionadas con los beneficios que 
conceden las empresas administrado-
ras de fondos de pensiones (AFP). 
Además, como se anticipó, en algunos 
centros de atención se ejecuta un plan 
piloto para la venta de bonos y trami-
tación de programas médicos del 
Fonasa, y para la entrega de infor-
mación y orientación sobre beneficios 
que actualmente concede el Servicio 
Nacional de Capacitación  y Empleo 
(SENCE) a la ciudadanía. 

En el mismo contexto, Alberto Precht 
encabezó el 4 de marzo, en la Direc-
ción Nacional del trabajo, una capaci-
tación a los secretarios regionales 

ministeriales (SEREMI) del Trabajo y 
Previsión Social, en relación con los 
derechos de las personas al atenderse 
en el Estado y los ámbitos de la Ley de 
Procedimientos Administrativos.

Finalmente, la CDC señaló que en 
2010 el sector de Previsión Social 
(CAPREDENA, DIPRECA, DICREP, Super-
intendencia de Previsión Social, 
además de IPS) respondió casi la 
totalidad de los reclamos ciudadanos 
ingresados en www.cdc.gob.cl. Esta 
situación es inédita en los registros del 
organismo (que datan de 2001), pues 
era habitual que Previsión Social no 
respondiera reclamos y solicitudes 
ciudadanas en el plazo legal.

Trabajo y previsión social es junto a Salud el principal punto de contacto entre ciudadanía y Estado, Por ello el presidente de la 
CDC, Alberto Precht, realizó el 4 de marzo una capacitación a los SEREMIS del sector.

25página

El director nacional del IPS, Juan Bennett, impulsa el sistema de “ventanilla única”.



¿Qué quieren las      
personas de los 

servicios públicos?
Cuando una persona acude a los servi-
cios del Estado, lo hace para encontrar 
una respuesta oportuna y completa a 
sus necesidades. Por este motivo, y 
porque la razón de ser de la adminis-
tración pública es servir a la 
ciudadanía, es de especial importancia 
que ésta desarrolle una gestión 
eficiente, innovadora, que optimice el 
uso de sus recursos, y que se centre en 
un servicio de calidad a las personas. 

Así lo entendemos en el Instituto de 
Previsión Social (IPS). El resultado de 
nuestra gestión de los recientes 
meses ha sido reconocido con una 
evaluación positiva de la Comisión 
Defensora Ciudadana. 

Entre las medidas que hemos imple-
mentado en el IPS se destaca la am- 
pliación del horario de atención de 
nuestras sucursales (hoy atendemos 
en promedio 4 horas diarias más que 
antes), y hemos reducido el tiempo de 
espera dentro de ellas. 

Esto último, gracias a tres grandes 
mejoras: capacitación a todos nues-
tros funcionarios de sucursales para 
atender todos los temas, incorpo-
ración de personas que ayudan a 
direccionar al público dentro de las 
sucursales, y tecnología de adminis-
tración de filas que nos permite 
obtener información sobre tiempos de 
espera para generar acciones correcti-
vas. Sabemos que aún tenemos aspec-
tos por mejorar.

La ciudadanía que concurre a un servi-
cio público esperan una atención 
rápida y completa, y no respuestas del 
tipo “déjese caer por aquí de nuevo en 
unos 30 días más”, para después volver 
a pedirles un segundo o tercer docu-
mento. El desafío, en términos simples, 
es que la gente necesite acudir lo 
menos posible a una sucursal: ¡no al 
trámite reiterado!

Sin embargo, no queremos quedarnos 
sólo en eso. La ciudadanía, en 

ocasiones, debe desplegar un arduo 
itinerario por distintas entidades y 
ventanillas de atención, que no hacen 
más que retardar una solución a sus 
necesidades. La gente quiere ser aten-
dida, en lo posible, en un solo lugar. 

A partir de esta idea, y dada la 
cobertura territorial de las oficinas del 
IPS en todo Chile, conjuntamente con 
la Subsecretaría de Previsión Social 
pensamos en un proyecto que lleve a 
la institución a convertirse en una 
ventanilla única de atención del 
público, para los servicios laborales y 
previsionales que presta el Estado. No 
es fácil, pero estamos trabajando 
arduamente en ello. 

Tenemos avances: ya estamos reci- 
biendo consultas y solicitudes relacio-
nadas con los beneficios que 
conceden las administradoras de 
fondos de pensiones (AFP), y con satis-
facción comprobamos que en algunos 
casos hemos facilitado la vida a perso-
nas que antes debían trasladarse de 
una ciudad a otra para realizar ese tipo 
de trámites. 

Además, en algunos de nuestros 
centros de atención estamos desarro- 
llando un plan piloto para la venta de 
bonos y tramitación de programas 
médicos Fonasa, y para la entrega de 
información y orientación sobre 
beneficios que actualmente concede 
el Servicio Nacional de Capacitación  y 
Empleo (Sence).

Este trabajo ha sido muy bien recibido 
por los usuarios, y estamos seguros de 
contar con la motivación, cono-
cimiento y experiencia de nuestros 
funcionarios y funcionarias para llevar 
a buen puerto esta iniciativa que da un 
nuevo rostro a la administración del 
Estado, y que significa que la 
ciudadanía tenga esa atención rápida 
y completa que espera cada vez que 
cruza la puerta de un servicio público.

Juan Bennett Urrutia
Director Nacional del IPS
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Las instituciones públicas encargadas 
de la protección de los derechos de las 
personas realizaron el 15 y 16 de 
marzo una feria del Día del Consumi-
dor, para atender reclamos, consultas 
y solicitudes sobre el funcionamiento 
de empresas privadas y servicios 
públicos del Estado. 

En la feria estuvieron presentes las 
Superintendencias: de Bancos; de 
Valores y Seguros; de Seguridad Social 
(SUSESO); de Salud; de Servicios 
Sanitarios (SISS); y de Electricidad y 
Combustibles (SEC), además del 
Ministerio de Transportes 
(Transantiago), el Instituto Nacional de 
la Juventud (INJUV), la Fiscalía 
Nacional Económica. Para completar la 
atención del sector público, asistió la 
Asociación Chilena de Municipali-
dades para atender denuncias referi-
das al sector autónomo del Estado. 

El evento orientado a la resolución de 
problemas ciudadanos, contó con la 
presencia de la Asociaciones de 
Consumidores Santiago y agrupa-
ciones de otras regiones del país. 
Finalmente, en representación del 
sector privado estuvieron invitados el 
banco BCI, la eléctrica Chilectra y la 
empresa de televisión por cable y 
telefonía VTR.

El presidente de la CDC, Alberto 
Precht, dijo que “esta fue una gran 
oportunidad para promover el reclamo 
y los derechos de las personas ante 

empresas privadas y servicios públi-
cos. Es crucial que los chilenos y 
chilenas sepamos cuáles son nuestros 
derechos al recibir productos o servi-
cios, y que se formalice el reclamo 
cuando uno siente que le han pasado a 
llevar un derecho. De otro modo es 
difícil que se rectifique la atención a 
las personas”.

El objetivo es promover el reclamo

Precht recordó que la CDC realiza 
actualmente la campaña “Si no recla-
mas, nadie se entera” (www.cdc.gob.cl, 
Twitter @defensorchile y 
www.facebook.com/defensorchile), 
con la cual se busca revalorizar el 
reclamo e informar sobre los derechos 
y deberes de la población, y las instan-
cias públicas donde corresponde 
acudir a exigir derechos.

La feria, organizada por el director del 
SERNAC, Juan Peribonio (en la imagen 
a la derecha) contó con 16 puestos en 
los cuales se atendió a la ciudadanía 
que buscó información asociada al 
tema o que requería presentar denun-
cias o solicitudes sobre empresas 
privadas u organismos públicos.

El origen de la celebración del Día del 
Consumidor data de una declaración 
del presidente estadounidense John F. 
Kennedy realizada el 15 de marzo de 
1962 ante el Congreso de Estados 
Unidos: seguridad, información, 
elección, y a ser escuchado.

Día del Consumidor:

Servicios públicos y 
empresas privadas 
atienden denuncias
    La Comisión Defensora Ciudadana (CDC) atendió reclamos contra 
los servicios públicos del Estado, y el Servicio Nacional del Consu-
midor (Sernac) atendió reclamos contra el sector privado.
   En la cita participaron las Superintendencias, el Transantiago, el 
INJUV y la Asociación Chilena de Municipalidades, además de 
organizaciones ciudadanas de consumidores.
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Director nacional del SERNAC, Juan 
Peribonio, en la inauguración.



Luego de su aprobación en noviembre 
de 2010, la Ley Nº 20.500 sobre 
“Asociaciones y Participación 
Ciudadana en la Gestión Pública”, fue 
finalmente promulgada Presidente 
Sebastián Piñera y publicada en el 
Diario Oficial, donde establece las 
características de esta nueva legis-
lación que entró en vigencia el pasado 
16 de febrero de 2011. 

Aquí se fijan nuevos derechos de 
asociación, al reconocer un conjunto 
de principios y normas generales, y 
crear un registro nacional de personas 
jurídicas sin fines de lucro, el estatus 
de organizaciones de interés público, 
un fondo al que podrán acceder bajo 
condiciones de transparencia e igual-
dad; y el reconocimiento de normas 
sobre el voluntariado.

La Ley, cuyo trámite comenzó en 2004, 
estandariza el estatuto jurídico de las 
organizaciones al facilitar la 
constitución, modificación y disolu-
ción voluntaria de corporaciones y 
fundaciones, y entregar a éstas el 
manejo autónomo de las actuaciones. 

El nuevo régimen pretende funcionar 
de manera descentralizada, al situar 
en el municipio la constitución de las 
asociaciones con personalidad 
jurídica, y establecer en el Servicio de 
Registro Civil e Identificación el regis-
tro público unitario de los principales 
actos públicos de las organizaciones. 
El Ministerio de Justicia conserva las 
atribuciones de fiscalización.

El cuerpo legal incorpora el principio 
de participación ciudadana en la 

gestión pública y concreta algunas 
formas de dicha participación en los 
órganos del Estado, a través de normas 
generales destinadas a ese objetivo, el 
ejercicio del derecho a la información, 
la práctica de cuentas públicas 
anuales y la creación de consejos 
consultivos de organizaciones de la 
sociedad civil. 

También modifica aspectos de la Ley 
Orgánica Constitucional de Munici-
palidades, al introducir consejos 
comunales de organizaciones de la 
sociedad civil en reemplazo de los 
consejos económicos y sociales 
comunales (Cesco). Se reconoce a toda 

organización y, en especial, a las 
organizaciones comunitarias el dere-
cho a federarse y confederarse en los 
niveles regional y nacional.

Junto con la entrada en vigencia de 
esta ley, corresponde la implemen- 
tación de las disposiciones perma-
nentes referidas a las reformas del 
régimen asociativo. Se concede un 
plazo de seis meses para que los 
ministerios y servicios públicos dicten 
su respectiva norma de aplicación 
general que establecerá modalidades 
específicas de participación que 
tendrán las personas y organizaciones.

Ley de participación 
ciudadana garantiza nuevos 
derechos a sociedad civil
El cuerpo legal, en vigor desde el 16 de febrero, potencia la organización y autonomía social, con la 
finalidad de promover las redes y profundizar la democracia y la fiscalización ciudadana.
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Sebastián Donoso R.
Asesor Especial para Asuntos Indígenas 
del Gobierno.

La Comisión de Expertos de la Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT) 
ha dado a conocer su informe anual 
respecto a la primera memoria 
presentada por el Gobierno de Chile 
sobre el cumplimiento del Convenio 
169 sobre pueblos indígenas. La buena 
noticia para el país y en especial para 
nuestros pueblos originarios es que la 
evaluación de la Comisión es positiva.

En efecto, la Comisión de Expertos de 
la OIT ha señalado que “toma nota de 
la detallada primera memoria y de los 
completos anexos proporcionados por 
el Gobierno, que demuestran la aten-
ción particular que éste brinda a la 
aplicación del Convenio”. 

Esto viene a reafirmar la prioridad que 
el Gobierno de la Coalición por el 
Cambio asigna a este tema y la serie-
dad con que asume sus compromisos 
internacionales, y ello a su vez es 
reflejo de la profunda convicción que 
nuestros pueblos indígenas 
constituyen una riqueza que debemos 
cuidar y alentar. La memoria del       
Gobierno de Chile da cuenta de los 
diversos aspectos en que la legislación 
e institucionalidad de nuestro país 
están a tono con el Convenio 169. 

Ejemplo de ello, sólo por citar algunos, 
es el reconocimiento de la costumbre 
indígena; las normas y programas 
vigentes sobre salud y educación 
intercultural; y en particular los 
mecanismos de consulta, partici-
pación y diálogo que se están imple-
mentando desde 2009 y con renovada 
fuerza a partir de 2010. 

Precisamente es la propia OIT la que 
ha resaltado una y otra vez que la 
“piedra angular” del Convenio 169, es 
la consulta y participación de los 
pueblos indígenas en respecto a las 
materias y decisiones que les afectan 
directamente. Ya en el programa de 
gobierno está claramente plasmada la 
voluntad de diálogo de nuestra 
administración. Pero esta voluntad se 

hizo carne en particular en la “Mesa de 
Diálogo para un Reencuentro Histórico 
con el pueblo Mapuche” constituida 
en septiembre pasado y que en sus 
distintos niveles ya se ha reunido en 
30 ocasiones a lo largo y ancho de las 
regiones del Biobío, La Araucanía, Los 
Ríos y Los Lagos. 

Este ha sido un importante proceso de 
diálogo y participación donde los 
representantes de las organizaciones 
indígenas, de la sociedad civil y autori-
dades de Gobierno, se han sentado 
para trabajar, tanto en la reconstruc-
ción de confianzas, como en identifi-
car y proponer soluciones a los proble-
mas e inquietudes de las diferentes 
personas y organizaciones indígenas.  

Otro tanto ocurre con los procesos de 
consulta. De acuerdo al Convenio 169 
es deber del Gobierno consultar a los 
pueblos indígenas cada vez que se 
prevean medidas legislativas o admi- 
nistrativas susceptibles de afectarles 
directamente. La consulta representa 
así una nueva instancia de diálogo y 
entendimiento, en que es vital que los 
procesos sean enfrentados de buena 
fe por todos los involucrados. 

En esta línea durante 2010 el Gobierno 
inició y concluyó 6 procesos de 
consulta entre otros en materias de 
cultura y educación, y está llevando 
adelante y tiene planificado ejecutar 
varios procesos más durante este año 
2011, entre los que destaca la 
consulta sobre los proyectos de la ley 
que crean la Agencia de Desarrollo 
Indígena y el Consejo de Pueblos 
Indígenas.

En línea con lo que ha manifestado la 
OIT, el Gobierno tiene la convicción 
que el Convenio 169 debe ser asumido 
como un instrumento de diálogo, 
cooperación y en definitiva de paz 
entre los pueblos indígenas, autori-
dades, la sociedad civil y el sector 
privado.

¿Cómo se aplica en 
Chile el Convenio 
169 de la OIT?
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Luego de que la Comisión Defensora 
Ciudadana cuestionara el llamado de 
la Universidad de Concepción (Udec) 
para que sólo estudiantes “caucásicos” 
acudieran a un ‘casting’ publicitario, la 
casa de estudios ofreció disculpas 
públicas. A través de un comunicado 
institucional, la Udec declaró que 
“rechaza los términos del mensaje 
enviado el 31 de marzo a alumnos de 
la Universidad, y ofrece sus disculpas a 
quienes puedan haberse sentido ofen-
didos por este hecho”, a lo que agregó 
que “ha tomado las medidas para 
evitar que errores de comunicación, 
como este, vuelvan a ocurrir”.

El referido correo institucional, 
distribuido por la Unidad de Imagen de 
la universidad, solicitó presentarse en 
el campus el 1 de abril sólo a los 
“alumnos entre 20 y 25 años, caucási-
cos, buena presencia, de rostro 
amable, natural, alegre, que transmita 
emociones. No muy formales pero 
tampoco alternativos”. Se buscaba así 
la selección de rostros y personajes ad 
hoc para la campaña publicitaria que 
la Udec transmitiría a través de 
televisión. Particularmente mediante 
el canal TVU, que es posible ver en la 
Región del Bío Bío. 

Este llamado desencadenó gran canti-
dad de críticas y comentarios de la 
ciudadanía, tanto en Twitter como en 
Facebook, lo cual fue recogido por la 
Comisión Defensora Ciudadana, que 
emitió un comunicado al respecto.

En la ocasión, el presidente de la CDC, 
Alberto Precht, dijo que “nos parece 
muy delicado que la Universidad de 
Concepción, una institución con 
enorme tradición pruralista, haga 

estas distinciones de apariencia, que 
se alejan de la realidad diversa de 
nuestro país. Chile es un país hetero-
géneo, pluricultural y pluriétnico. Por 
ello impacta un mensaje de esta natu-
raleza, pues en él se excluye a las 
personas que no posean genes o 
apariencia caucásica”.

La autoridad agregó entonces que 
“nuestro país ha dado importantes 
pasos para superar este tipo de distin-
ciones. La Constitución prohíbe en su 
artículo 19 ‘cualquier discriminación 
que no se base en la capacidad o 
idoneidad personal’, y a mayor abun-

damiento el artículo N°2 del Código 
del Trabajo define que los actos de 
discriminación son las distinciones, 
exclusiones o preferencias basadas en 
motivos de raza, color, sexo, edad, 
estado civil, sindicación, religión, 
opinión política, nacionalidad, ascen- 
dencia nacional u origen social”.

Tras la corrección de la Udec, la 
Comisión Defensora Ciudadana se 
declaró “agradecida y muy conforme”, 
y celebró además la fiscalización 
ciudadana ejercida a través de las 
redes sociales, pues ello permitió la 
corrección señamala.

La casa de estudios rechazó los términos de la convocatoria de su Unidad de Imagen, en la cual se        
hicieron distinciones de apariencia para llamar a un ‘casting’. El llamado generó gran impacto en las 
redes sociales.
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Tras intervención de la CDC:

Universidad de Concepción 
se disculpa por llamado 
a estudiantes ‘caucásicos’

La Universidad de Concepción ofreció disculpa a quienes pudieran haberse ofendido.



Luego del caso de discriminación de 
una pareja de lesbianas en Concep-
ción, el presidente de la Comisión 
Defensora Ciudadana, Alberto Precht, 
y el presidente de la organización 
Movimiento de Integración y 
Liberación Homosexual, Rolando Jimé-
nez, se reunieron para definir líneas de 
acción para atacar situaciones de 
discriminación como la registrada en 
la capital de la Región del Bío Bío, en la 
cual dos mujeres fueron obligadas a 
abandonar un pub-restaurante del 
barrio Estación, en Concepción, por 
haberse dado un beso. Precht afirmó 
que “este es un tema que nos preocupa 
como Comisión, porque es nuestro 
deber resguardar que los 342 servicios 
e instituciones actúen en consecuen-
cia para evitar la discriminación al 
interior de las instituciones del Estado, 
y al mismo tiempo para que se tomen 
las medidas del caso cuando la 
discriminación se da en espacios 
externos al Estado, a los cuales hay 
que fiscalizar”.

A su vez, Rolando Jiménez puntualizó 
que “hubo una excelente disposición 
de la Comisión Defensora Ciudadana 
para orientarnos y ayudarnos en los 
casos de discriminación, al tiempo que  
adelantamos ideas para realizar 
acciones conjuntas ante algunas 
reparticiones del Estado para 
contribuir a erradicar la homofobia o 
la transfobia”. Los ámbitos públicos 
analizados en la ocasión fueron: 
Cárceles, Registro Civil y Salud, 
respecto de los cuales la organización 
MOVILH expresó particular preocu-
pación. El 15 de marzo, mientras se 
celebraba el Día del Consumidor con 
una serie de actividades de promoción 
de los derechos de las personas ante 

empresas privadas e instituciones 
públicas, en el Pub-Restaurant “Il 
Padrino”, en Concepción, una estu- 
diante de la Universidad de Concep-
ción y su amiga fueron obligadas a 
retirarse y no regresar por haberse 
besado. Precht declaró entonces que 
“el argumento de los locatarios no se 
diferencia del que aducen habitual-
mente las personas que discriminan. 
Podría resumirse en la siguiente 
oración: ‘Este es mi local y aquí somos 
nosotros los que ponemos las reglas’. 
El razona- miento es tan prepotente 
como obtuso. Cada uno de nosotros 
tiene derechos sobre su propiedad, 
pero esos derechos deben enmarcarse 
en lo señalado en la Constitución y en 
las leyes. En este caso, el derecho a la 
no discriminación está contemplado 
en las garantías constitucionales y el 
locatario sólo tiene derecho a reser-
varse la atención a personas que 

pongan en riesgo la salud o integridad 
del resto del público: ¿Era el caso? ¿El 
beso de estas dos personas era 
peligroso en comparación con el de 
otras parejas que estaban en el 
lugar?”. “Afortunadamente, la reacción 
mayoritaria de la comunidad fue de 
repudio a esta acción. Esto se condice 
con el avance de la cultura del 
reclamo en el país. El año pasado, 
luego del comienzo de la campaña “Si 
no reclamas, nadie se entera” 
(www.cdc.gob.cl), las denuncias 
ciudadanas se duplicaron, y esa 
tendencia se mantiene hoy. Estamos 
concientes de que información y 
actitud son cruciales para fiscalizar la 
democracia y evitar que este tipo de 
situaciones se repitan. Pero para ello 
es indispensable que la ciudadanía 
supere el ámbito de la mera crítica”, 
concluyó la autoridad.

CDC se reúne con MOVILH 
por caso de discriminación 
a una pareja en Concepción
La Comisión Defensora Ciudadana (CDC) y la organización Movimiento de Integración y Liberación 
Homosexual (MOVILH) realizaron una reunión de trabajo para tomar acciones tendentes a asegurar dere-
chos sexuales en ámbitos del Estado.
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En la imagen, de derecha a izquierda, Rolando Jiménez (MOVILH), y Alberto Precht, 
Marilaura Toro y Luis Larraín (CDC).



Reclamo ciudadano formal es imprescindible:

Llaman a “no quedarse 
callado” luego de caso de 
encierro de trabajadores
Ante la denuncia de operarios que eran mantenidos bajo llave durante su jornada nocturna, la CDC insis-
tió en que “el Estado no es omnisapiente y por ello requiere del reclamo ciudadano formal”. En el mismo 
sentido, la ministra de Trabajo y Previsión Social, Evelyn Matthei, dijo que “quiero escuchar la voz de los 
empresarios condenando esta situación”.

La Comisión Defensora Ciudadana 
calificó de “inaceptable” la situación 
dada a conocer públicamente el 22 de 
marzo por trabajadores de la cadena 
de supermercados Santa Isabel, que 
encierra bajo llave a los operarios que 
laboran en horario nocturno. Tras 
conocerse la denuncia mediante el 
programa “Esto no tiene nombre” de 
TVN, Precht afirmó que “es contrario al 
sentido común, a la ley y a los dere-
chos fundamentales”.

Pese a lo anterior, la autoridad insistió 
en “el rol ciudadano de reclamar y 
denunciar los atentados a los derechos 
de las personas, porque de lo contrario 
es difícil que el Estado tome cono-
cimiento de situaciones como esta. 
Lamentablemente, es habitual que la 
gente critique entre amigos o redes 
sociales una situación inaceptable, 
pero sigue siendo bajo el porcentaje 
de personas que se atreve a formalizar 
un reclamo. Esto se ve en los muni-
cipios, en la empresa privada, en los 
servicios públicos, etc. 

Hay demasiadas personas que 
suponen que el Estado es omnisa- 
piente o que está mirando todo lo que 
hacemos. Eso no es así. La ciudadanía 
tiene derechos, pero también el deber 
de formalizar las denuncias. El mejor 
fiscalizador es el ciudadano, en cada 
barrio, en cada empresa y en cada 
servicio”. Lo anterior, porque la denun-
cia fue ingresada recién el 14 de 
marzo pasado, aun cuando los hechos 
aludidos se registraban con mucha 
anterioridad.

Precht acotó que “incluso existen 

mecanismos para resguardar la identi-
dad de la persona que reclama, porque 
se privilegia el acceso a la información 
sobre una irregularidad o ilegalidad, 
para de ese modo sancionar o corregir 
casos como este. El Estado tiene 
mecanismos de protección de los 
derechos de las personas, en este caso 
la Inspección del Trabajo. No conforme 
con eso, si persona afectada siente 
que un servicio público daña sus dere-
chos, pueden recurrir a la CDC para 
que estos derechos sean respetados”.

Evelyn Matthei:
“Hay desconfianzas brutales”

Al respecto, la ministra de Trabajo y 
Previsión Social, Evelyn Matthei (en la 
fotografía), señaló que “aquí ha fallado 
todo. La empresa tiene que tener un 
departamento de riesgo, y falló. Hay 
mutuales de seguridad que tienen que 
trabajar con ese departamento, y 
fallaron. La Dirección del Trabajo (DT) 
tenía que fiscalizar, y no lo hizo. Y los 
trabajadores tampoco denunciaron el 
hecho cuando correspondía". 

Sobre las responsabilidades en estos 
hechos, y las medidas para que no 
vuelvan a ocurrir, la autoridad ministe-
rial afirmó que "quiero escuchar la voz 
de los empresarios condenando esta 
situación. Es lo mínimo que podemos 
pedir como país... las empresas van a 
empezar a ver una mano que no 
habían visto hasta ahora en materia de 
fiscalización laboral". 

A raíz de la falta de confianza que 
observa la ministra entre trabajadores 
y empleadores tras casos como la 

citada cadena de supermercados, 
Matthei enfatizó finalmente que "por 
eso cuando vienen empresarios a 
pedirme cambios laborales para 
promover la adaptabilidad, una piensa 
¿cómo va a ser posible el diálogo si 
pasan estas cosas? Hay desconfianzas 
brutales, y cuando pasan cosas como 
lo que pasó en el supermercado Santa 
Isabel, una se da cuenta por qué 
existen esas desconfianzas".
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Sobre la base de las solicitudes y 
reclamos ciudadanos dirigidos al 
sector de la Salud a través del sitio 
www.cdc.gob.cl, la Comisión Defen-
sora Ciudadana elaboró una propuesta 
para contribuir al mejoramiento de la 
atención en las salas de espera de los 
hospitales públicos. La iniciativa, 
entregada a la autoridad, se funda-
menta además en los resultados de la 
III Encuesta Nacional de Derechos 
(publicada en esta edición), que 
evidencia en detalle la percepción de 
la población sobre estos recintos. Con 
ambos parámetros se concluye que 
una parte importante de la opinión 
ciudadana sobre el servicio prestado 
en Salud se debe al trato de funcio- 
narios, a las condiciones de las salas 
de espera, a la disponibilidad de infor-
mación sobre los que sucede “de la 
ventanilla hacia adentro”, etc.

En el mismo sentido, la propuesta de la 
CDC parte de la base de que los 
habituales intentos por mejorar al 
sector se realizan “de la ventanilla 
hacia adentro”. Es decir, las salas de 
espera no reciben atención especial, 
aun cuando aquí permanecen los 
familiares y amigos de pacientes, o 
donde estos mismos deben 
permanecer en espera de atención 
médica. Así, la propuesta busca el 
mejoramiento de la percepción del 
usuario en la calidad de la atención en 
los servicios públicos, desde una visión 
que se aparta de la gestión de 
procesos, y se acerca a quién es el 
cliente. Con lo anterior, se apunta a los 
momentos de interacción del usuario 
con el servicio; en especial, el primer 
contacto. La razón por la cual la pro- 
puesta se dirige a las salas de atención 
de Salud es el impacto potencial de la 
política de salud, pues el total de 

atenciones anuales en los Servicios de 
Salud del país llega a 41.977.395, con 
38% de Atenciones en el nivel prima-
rio; 16% de Atenciones de especiali-
dades y 44% de Atenciones de urgen-
cia. Es decir, se evidencia la 
desproporción que existe entre las 
atenciones del nivel primario y espe-
cialidades, en comparación con las 
atenciones de urgencia, situación que 
no se explica en lo médico sino en lo 
cultural, y en tal sentido debe atacarse 
en beneficio de la ciudadanía.

El diagnóstico revela el déficit de un 
sistema de atención ciudadana 
integrado e integrador; de identifi-
cación y réplica de buenas prácticas; y 
de un sistema que asegure modelos de 
calidad homogéneos en la atención 
ciudadana. La primera aproximación al 
tema permite concluir que la 
aplicación de pequeñas prácticas 
permitiría un cambio en los niveles de 
satisfacción de las personas respecto 
al tema de la salud pública. Entre estas 
medidas se destaca: la disponibilidad 

de personal competente y entrenado 
especialmente para la atención en las 
oficinas de las Oficinas de Infor-
mación, Reclamos y Sugerencias 
(OIRS); personal auxiliar que entregue 
información oportuna a las personas; 
protocolo de tiempos mínimos para 
que los familiares sepan en qué lugar 
de atención están sus pacientes; y 
cuidado permanente de elementos de 
bajo costo de mantención.

En la etapa de diagnóstico, la CDC 
visitó los hospitales El Salvador, El 
Pino, Sótero del Río, San José, Barros 
Luco y San Juan de Dios, entre otros. La 
iniciativa busca aportar al proceso de 
modernización que ya está realizando 
el Ministerio de Salud, especialmente 
en lo relativo al perfeccionamiento de 
los canales información asociados a la 
OIRS, para concentrar en una sola 
persona la entrega de datos a 
pacientes, familiares y amigos, y evitar 
de este modo que esta función sea 
cumplida espontáneamente por guar-
dias, auxiliares o personal médico.

Junto a Ministerio de Salud:

CDC contribuye a mejorar 
salas de espera de hospitales
Para ampliar la evaluación de la calidad de la atención “de la ventanilla hacia afuera”, la Comisión Defen-
sora Ciudadana desarrolló una propuesta de mejoramiento en recintos hospitalarios. La iniciativa se 
centra en el primer contacto con la ciudadanía.
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Psicólogas de la Mutual de Seguridad 
capacitaron (entre en 11 y el 18 de 
enero) al equipo de técnicos y profe-
sionales de la Comisión Defensora 
Ciudadana (CDC), con el propósito de 
dotarlos de herramientas de conten-
ción emocional y resiliencia. La activi-
dad pretendió centralmente el perfec-
cionamiento de la atención integral al 
público e incrementar los niveles de 
satisfacción de las personas que 
acuden a presentar reclamos o solici-
tudes a la CDC. 

La capacitación incluye el desglose e 
identificación de las emociones 
involucradas en el proceso de atención 
ciudadana, para de ese modo construir 
herramientas para situaciones adver-

sas y habituales. Del mismo modo, se 
busca resguardar la motivación, el 
rigor y la rapidez de la atención de 
personas que no han recibido res- 
puesta en los servicios públicos de la 
administración central del Estado.

Los objetivos específicos de las jorna-
das fueron los siguientes: Motivar a los 
técnicos y profesionales hacia la 
mejora de la calidad de servicio; llevar 
a cabo comunicaciones eficaces y 
eficientes con la ciudadanía;  desarro- 
llar competencias que permitan 
aplicar un proceso de atención satis-
factorio para las personas; mejorar la 
calidad de la atención percibida por 
los ciudadanas y ciudadanos; y 
controlar situaciones conflictivas y 

reducir su probabilidad de ocurrencia.

La necesidad de capacitación coincide 
con los imperativos señalados por III 
Encuesta Nacional de Derechos 
Ciudadanos, que determinó que la 
calidad de la atención y el buen trato 
son los principales requerimientos de 
la ciudadanía al acudir a los servicios 
organismos públicos del Estado. En 
efecto, ante la pregunta “¿qué dere-
chos puede exigir ante el Estado?”, la 
primera respuesta de la población es 
‘atención de calidad’, con el 97% de 
las menciones.

Personal de la CDC 
recibe capacitación 
psicológica para 
atención de público
La iniciativa se basa sobre los resultados de la Encuesta Nacional de 
Derechos Ciudadanos, que evidenció que la calidad de la atención y 
el buen trato son los principales requerimientos de la ciudadanía al 
acudir a los organismos públicos.
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Abogados de la CDC participaron de diversos ejercicios psicológicos para saber enfrentar casos rutinarios y complejos. 



La Comisión Defensora Ciudadana 
(CDC) participó el 12 y 13 de marzo en 
el primer ‘Gobierno en Terreno 2011’, 
modalidad semi-presencial, orientado 
a prestar atención a la comunidad 
chilena en Guayaquil, Ecuador. La 
actividad fue organizada por el Minis-
terio de Relaciones Exteriores.

La secretaría de Estado habilitó un 
centro de operaciones, donde 
entidades públicas como la Corpo-
ración de Asistencia Judicial, la 
Comisión Defensora Ciudadana, el 
Ministerio de Vivienda, BancoEstado y 
el Servicio Nacional de la Mujer, 
atendieron a través de video confe- 
rencia a los compatriotas en Ecuador.

A diferencia de los otros, según 
informó la Dirección para la Comuni-
dad de Chilenos en el Exterior (Dicoex), 
esta vez sólo viajaron a Ecuador los 
servicios que entregan documentos 
como el Registro Civil y el Instituto de 
Previsión Social (IPS).

“Nuestro objetivo es acercar los servi-
cios que provee el Gobierno de Chile a 
los compatriotas residentes en Ecua-
dor, para facilitarles la vida y hacerlos 
sentir que son parte importante del 
país, aunque vivan lejos. Chile está 
buscando recuperar la cercanía, 
apoyándolos en sus trámites y dudas 
porque para nosotros siguen siendo 
tan chilenos como cuando vivían en el 
país”, afirmó el titular de la Dicoex, 
Raúl Sanhueza. En Ecuador, el evento 
se desarrolló en la Universidad Casa 
Grande, centro académico fuerte-
mente vinculado a Chile.

La Comisión Defensora Ciudadana 
declaró que “esta fue una gran oportu-
nidad para acercar a nuestros compa-

triotas en Ecuador. Muchas veces las 
personas que están fuera de Chile 
tienen problemas con servicios públi-
cos, y no pueden agilizar un trámite 
desde el exterior. Por eso, nuestro 
objetivo principal ha sido interceder 

por la ciudadanía ante el Estado, sea 
para gestionar respuesta a solicitudes, 
consultas  o reclamos. Como gobierno 
ya se está trabajando en reeditar el 
‘gobierno en terreno’ en latitudes más 
lejanas del orbe”.

‘Gobierno en terreno’:

CDC atiende a compatriotas 
residentes en Guayaquil
    Sistema de teleconferencia permitió atender a compatriotas con problemas o dudas sobre trámites en 
servicios públicos. 
    El Gobierno estudia replicar la iniciativa en puntos más lejanos del orbe.
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“Hoy se ve una valentía para resolver 
un problema que como sociedad 
siempre hemos ocultado, y se avanza 
hacia un sistema que logre la rehabili-
tación real y también el justo castigo 
para los infractores de ley” declaró la 
CDC las propuestas del Ministerio de 
Justicia sobre el tema carcelario. El 
primer anuncio se concretó el al 
conocer el 8 de marzo, pocos días 
después de que la CDC expusiera ante 
la Comisión investigadora del incendio 

en la cárcel de San Miguel.
El presidente de la entidad, Alberto 
Precht, expresó que “el país necesitaba 
hace tiempo de un conjunto de medi-
das como estas, pues lo sucedido en la 
cárcel de San Miguel no es el primer 
incidente en cárceles. Cada año hay 
muertes, riñas, suicidios, motines, etc. 
Chile ha dado un gran avance al incor-
porar que la cárcel no debe ser la única 
solución al problema de la delincuen-
cia”. La autoridad recordó que desde la 

entrada en vigencia de la Reforma 
Procesal Penal en la década pasada, se 
multiplicó por 6 el número de senten-
cias penales, pasando de 35.000 
sentencias condenatorias en 1999 a 
215.000 en 2008. A pesar de este 
aumento, los beneficios intra-
penitenciarios disminuyen notoria-
mente: de 4.682 en 1995 a 1.193 en 

CDC:

“Es un acierto que la 
cárcel no sea la 
única respuesta a la 
delincuencia”
La Comisión Defensora Ciudadana realiza un informe anual de visitas 
a cárceles del país, y en ese trasfondo, pocos días antes del anuncio, 
había expuesto sobre la materia ante la Cámara de Diputados.
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2006. La libertad condicional también  
desciende drásticamente: de 1519 en 
1999 a 876 en 2008. “Nos parece un 
acierto que se supriman medidas que 
incrementaban absurdamente el 
castigo como en el caso de los delitos 
penados con multas, sin duda existen 
alternativas a la cárcel. El castigo de 
cárcel debe ser para aquellos que 
violan, matan, trafican drogas, y que en 
general atentan contra la seguridad 
pública, la sociedad y la integridad de 
las personas. Por eso nos parece que 
las medidas anunciadas van en la 
dirección indicada por los diversos 
tratados internacionales firmados por 
Chile en relación con los derechos de 
las personas privadas de libertad”, 
afirmó Alberto Precht.

Baños y dotación funcionaria

El presidente de la CDC dijo que estas 
medidas sumadas a las 11 medidas 
propuestas por el Ministerio de Justi-
cia y la construcción de nuevos recin-
tos penitenciarios, son consistentes 
con aquellas recomendadas por la 
Comisión Defensora Ciudadana, luego 
de las visitas inspectivas realizadas a 
trece de los penales más importantes 
del país. “A la fecha, la política sobre 
esta materia contemplaba sólo la 
construcción de 6 nuevas cárceles, la 
ampliación de 8 recintos y la 
conclusión de los 4 recintos concesio-
nados. Pero era absurdo continuar con 
esta carrera por construir y construir 
cárceles como única medida de 
solución a un problema complejo, que 
necesariamente debe atender al 

hecho de que el hacinamiento atenta 
contra la dignidad de los reclusos aun 
cuando esto no es parte del castigo 
impuesto por la Justicia. Se requiere 
dureza para castigar a los delin-
cuentes, pero además decisión para 
que la opción de rehabilitación sea 
real, y no una de papel como ha sido 
hasta ahora mayoritariamente”.

La CDC ha constatado en terreno la 
restauración de la infraestructura 
sanitaria en las cárceles. “Desde un 
comienzo dijimos que el déficit de las 
instalaciones de baños y su higiene 
eran un problema básico que debía 
resolverse, y de hecho ha sido el prim-
ero que atendió el Ministerio de Justi-
cia. Luego de las medidas anunciadas 
hoy, el siguiente paso es resolver el 
déficit de dotación funcionaria, para 
así revalorizar la tarea que cumplen 
los gendarmes”, concluyó Precht.

Nueva infraestructura

La propuesta del ministro Bulnes 
comprende dos cárceles para presos 
de baja peligrosidad.  Cada una de 
ellas tendrá una capacidad inicial  para 
2.400 internos. Aquí se alojará a los 
presos en pabellones o dormitorios 
comunes y tendrán especial énfasis en 
la rehabilitación,  ya que las instala-
ciones  ofrecerán opción de trabajo 
para el 100% de ellos. Estos recintos 
contarán con el mismo estándar de 
seguridad y control externo que las 
demás cárceles.

La tercera cárcel albergará a presos de 

alto compromiso delictual. Este 
recinto de máxima seguridad recibirá a 
cerca de 2.000 internos en celdas 
individuales y operará bajo un 
esquema de funcionamiento interno 
riguroso.  Estará destinada a internos 
peligrosos, especialmente refractarios 
a los planes de rehabilitación, que 
representan un riesgo para los 
gendarmes y los demás internos y que 
buscan persistentemente seguir 
delinquiendo desde la cárcel.

La cuarta cárcel será un Centro de 
Clasificación y Derivación de internos. 
Este recinto tendrá una capacidad para 
cerca de 2.000 reclusos y recibirá a 
todo nuevo condenado durante un 
período cercano a los 30 días para 
estudiar -bajo la supervisión de 
equipos psico-sociales- su perfil 
criminógeno, su comportamiento bajo 
condiciones de encierro, su patrón de 
conducta individual y colectiva, su 
disposición a la rehabilitación, etc. Así 
se determinará la correcta clasifi-
cación del condenado y el tipo de 
recinto definitivo donde debe cumplir 
su pena. Para asegurar la ejecución 
exitosa de este plan de 4 cárceles se 
cuenta con la colaboración de una 
firma internacional, Altegrity Risk, que 
asesora al ministerio desde 2010.

Los cuatro nuevos recintos suman 
8.800 plazas, a las que se agregan las 
1.200 plazas correspondientes a la 
nueva cárcel de Antofagasta 
(actualmente en construcción), y cerca 
de 1.000 plazas más producto de las  
ampliaciones de penales existentes.

Ministro de Justicia, Felipe Bulnes
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multiplicó por 6 el número de senten-
cias penales, pasando de 35.000 
sentencias condenatorias en 1999 a 
215.000 en 2008. A pesar de este 
aumento, los beneficios intra-
penitenciarios disminuyen notoria-
mente: de 4.682 en 1995 a 1.193 en 
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2006. La libertad condicional también  
desciende drásticamente: de 1519 en 
1999 a 876 en 2008. “Nos parece un 
acierto que se supriman medidas que 
incrementaban absurdamente el 
castigo como en el caso de los delitos 
penados con multas, sin duda existen 
alternativas a la cárcel. El castigo de 
cárcel debe ser para aquellos que 
violan, matan, trafican drogas, y que en 
general atentan contra la seguridad 
pública, la sociedad y la integridad de 
las personas. Por eso nos parece que 
las medidas anunciadas van en la 
dirección indicada por los diversos 
tratados internacionales firmados por 
Chile en relación con los derechos de 
las personas privadas de libertad”, 
afirmó Alberto Precht.

Baños y dotación funcionaria

El presidente de la CDC dijo que estas 
medidas sumadas a las 11 medidas 
propuestas por el Ministerio de Justi-
cia y la construcción de nuevos recin-
tos penitenciarios, son consistentes 
con aquellas recomendadas por la 
Comisión Defensora Ciudadana, luego 
de las visitas inspectivas realizadas a 
trece de los penales más importantes 
del país. “A la fecha, la política sobre 
esta materia contemplaba sólo la 
construcción de 6 nuevas cárceles, la 
ampliación de 8 recintos y la 
conclusión de los 4 recintos concesio-
nados. Pero era absurdo continuar con 
esta carrera por construir y construir 
cárceles como única medida de 
solución a un problema complejo, que 
necesariamente debe atender al 

hecho de que el hacinamiento atenta 
contra la dignidad de los reclusos aun 
cuando esto no es parte del castigo 
impuesto por la Justicia. Se requiere 
dureza para castigar a los delin-
cuentes, pero además decisión para 
que la opción de rehabilitación sea 
real, y no una de papel como ha sido 
hasta ahora mayoritariamente”.

La CDC ha constatado en terreno la 
restauración de la infraestructura 
sanitaria en las cárceles. “Desde un 
comienzo dijimos que el déficit de las 
instalaciones de baños y su higiene 
eran un problema básico que debía 
resolverse, y de hecho ha sido el prim-
ero que atendió el Ministerio de Justi-
cia. Luego de las medidas anunciadas 
hoy, el siguiente paso es resolver el 
déficit de dotación funcionaria, para 
así revalorizar la tarea que cumplen 
los gendarmes”, concluyó Precht.

Nueva infraestructura

La propuesta del ministro Bulnes 
comprende dos cárceles para presos 
de baja peligrosidad.  Cada una de 
ellas tendrá una capacidad inicial  para 
2.400 internos. Aquí se alojará a los 
presos en pabellones o dormitorios 
comunes y tendrán especial énfasis en 
la rehabilitación,  ya que las instala-
ciones  ofrecerán opción de trabajo 
para el 100% de ellos. Estos recintos 
contarán con el mismo estándar de 
seguridad y control externo que las 
demás cárceles.

La tercera cárcel albergará a presos de 

alto compromiso delictual. Este 
recinto de máxima seguridad recibirá a 
cerca de 2.000 internos en celdas 
individuales y operará bajo un 
esquema de funcionamiento interno 
riguroso.  Estará destinada a internos 
peligrosos, especialmente refractarios 
a los planes de rehabilitación, que 
representan un riesgo para los 
gendarmes y los demás internos y que 
buscan persistentemente seguir 
delinquiendo desde la cárcel.

La cuarta cárcel será un Centro de 
Clasificación y Derivación de internos. 
Este recinto tendrá una capacidad para 
cerca de 2.000 reclusos y recibirá a 
todo nuevo condenado durante un 
período cercano a los 30 días para 
estudiar -bajo la supervisión de 
equipos psico-sociales- su perfil 
criminógeno, su comportamiento bajo 
condiciones de encierro, su patrón de 
conducta individual y colectiva, su 
disposición a la rehabilitación, etc. Así 
se determinará la correcta clasifi-
cación del condenado y el tipo de 
recinto definitivo donde debe cumplir 
su pena. Para asegurar la ejecución 
exitosa de este plan de 4 cárceles se 
cuenta con la colaboración de una 
firma internacional, Altegrity Risk, que 
asesora al ministerio desde 2010.

Los cuatro nuevos recintos suman 
8.800 plazas, a las que se agregan las 
1.200 plazas correspondientes a la 
nueva cárcel de Antofagasta 
(actualmente en construcción), y cerca 
de 1.000 plazas más producto de las  
ampliaciones de penales existentes.

7 de marzo de 2011: Sobre la base del Informe anual de Cárceles de la CDC, la Comisión Investigadora del incendio de la cárcel 
de San Miguel requirió al presidente del organismo Alberto Precht para que contribuyera con antecedentes a la indagatoria.



Con el objetivo de “facilitar el 
contacto directo con la ciudadanía 
utilizando todos los canales de comu-
nicación disponibles”, el gobierno del 
Presidente Sebastián Piñera dispuso 
que el banner de la Comisión Defen-
sora Ciudadana (CDC) sea instalado en 
todas las páginas webs de los organis-
mos e instituciones dependientes de 
La Moneda. Así ordena el instructivo 
112/14 de la Secretaría General de 
Gobierno (Segegob), que señala que 
“la disponibilidad de acceso a la infor-
mación pública mediante canales 
digitales se presenta como una herra-
mienta prioritaria, en la medida que 
ayuda a fortalecer la transparencia e 
información a la ciudadanía en los 
procedimientos, contenidos y funda-
mentos de las decisiones que se 
adoptan en el ejercicio de la acción 
pública”. El instructivo indica que “en 
conformidad con las facultades para 
establecer e identificar las necesi-
dades globales y específicas de comu-
nicación de las diferentes instancias 
gubernamentales y proponer a éstas 
las estrategias adecuadas para satis-
facerlas, se ha estimado conveniente 
elaborar estas instrucciones sobre 
lineamientos comunicacionales de 
plataformas digitales y medios socia-
les para sitios webs informativos de 
los organismos de la Administración 

del Estado, dependientes y relaciona-
dos con el Gobierno central”.

Al respecto, el presidente de la CDC, 
Alberto Precht, dijo que “cerca del 
60% de los reclamos y consultas 
llegan desde todo el país a través de 
página web (www.cdc.gob.cl), y por 
ello buscamos facilitar el acceso a 
esta intermediación gratuita, que es 
un derecho de las personas cuando no 
reciben respuesta en plazo de los 
servicios o cuando la respuesta afecta 
derechos ciudadanos”. El servicio a 
intermediación gratuita ante las 
instituciones de la Administración 
Central del Estado consiste en que la 
Comisión Defensora Ciudadana pone a 
disposición de la ciudadanía a un 
abogado, para que gestione con argu-
mentos jurídicos la respuesta y 
solución de la autoridad a un reclamo 
ciudadano, cuando éste no ha recibido 
respuesta o cuando la respuesta 
afecta derechos de las personas. 

La intermediación se puede solicitar a 
través de la página web señalada, 
además del Twitter @defensorchile o 
www.facebook.com/ defensorchile. En 
paralelo, está disponible el teléfono 
(2) 694 58 04. Si la persona no tiene 
dinero, puede dejar sus datos de 
contacto para que la Comisión Defen-
sora Ciudadana le devuelva el llamado 
y así la persona afectada no tenga que 
gastar dinero en reclamar. Precht 
agregó que “lo importante es distin-
guir que para reclamos contra empre-
sas privadas se debe acudir al SERNAC, 
mientras que para reclamos no resuel-
tos en los servicios públicos se acude a 
la Comisión”. La CDC toma contacto en 
24 horas con el ciudadano que 
presenta un reclamo, con la finalidad 
de reunir los antecedentes para elabo-
rar un oficio que se envía a la autori-
dad o servicio reclamado.

El flujo de reclamos ciudadanos ante 
los servicios públicos se ha duplicado 
en el reciente año calendario, luego de 
la primera edición de la campaña “Si 
no reclamas, nadie se entera” 
(presente en Youtube). El índice de 
respuesta de los servicios públicos 
asciende a la fecha al 98.5%, mientras 
que cerca de 2/3 de los reclamos se 
resuelven de manera favorable a lo 
denunciado por la ciudadanía.

Derecho a intermediación gratuita:

Sitios webs de 
organismos de 
Gobierno deben 
incluir el banner 
de la CDC
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Instructivo comunicacional del Ministerio Secretaría General de Gobierno busca favorecer la protección 
y difusión de los derechos y deberes de la ciudadanía.



La Dirección de Bibliotecas, Archivos y 
Museos (DIBAM) y la Comisión Defen-
sora Ciudadana (CDC) lanzaron una 
nueva edición del Concurso literario 
sobre derechos y deberes ciudadanos, 
que este año está dedicado al tema 
del Respeto. 

La convocatoria es a nivel nacional, 
para todas las edades y es de estilo 
literario libre, con la única condición 
de que el texto desarrollado por los 
autores aluda en algún sentido a la 
temática del respeto. El periodo de 
recepción de obras comienza el lunes 
16 de mayo y culmina el viernes 1 de 
julio de 2011.

El presidente de la CDC, Alberto 
Precht, dijo que “Hemos conocido el 
récord de avance de 9 puntos en la 
prueba SIMCE de lectura, además por 
el nuevo avance en la reducción de la 
brecha entre colegios particulares y 
municipales. O sea, esta es la ocasión 
propicia para invitar a la comunidad a 
participar de este concurso, con el cual 
se busca potenciar la lecto-escritura y 
además promover la conciencia de los 
derechos y deberes ciudadanos”.

Las personas interesadas en participar 
de este concurso pueden obtener la 
información de las bases y puntos de 
recepción de obras a lo largo del país, a 
través del sitio web www.cdc.gob.cl.

Los requisitos para los participantes 
son: presentar una sola obra literaria  
individual, original, inédita y no 
premiada en otros concursos, cuya 
temática ya está señalada. Pueden 
participar todas las personas chilenas 
y extranjeras residentes en Chile, a 
excepción de funcionarias de la DIBAM 

y la CDC.  La recepción de obras 
comienza el lunes 16 de mayo y se 
cierra impostergablemente el viernes 
1 de julio de 2011.

Este año, el jurado está compuesto 
por: Eugenia Brito, poetisa y profesora 
de Literatura de la  U. de Chile; Alberto 
Precht, presidente de la Comisión 
Defensora Ciudadana; Emma De 

Ramón, coordinadora del Archivo 
Histórico Nacional; Ana Tironi Barrios, 
subdirectora de la Biblioteca Nacional; 
Natalia García Huidobro; jefa de 
gabinete DIBAM; y Raúl Zurita. Poeta y 
Premio Nacional de Literatura.

Los premios incluyen sets de lujo de 
30, 20 y 10 libros de arte e historia 
para los primeros 3 lugares.

Tras conocer cifras récord en prueba SIMCE de lectura:

CDC y DIBAM lanzan 
concurso literario nacional
Luego de conocer el alza de 9 puntos en las pruebas de lectura del SIMCE (de 262 a 271), la Comisión 
Defensora Ciudadana y la Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos (DIBAM) convocaron a la tercera 
edición del concurso, cuyos premios incluyen ediciones de lujo de 30, 20 y 10 libros a los primeros 3 
lugares, además de menciones honrosas.
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Tipos de presentación

Tipos de presentación

Se entiende así cuando la ciudadana o ciudadano ya realizó alguna acción ante el 
servicio reclamado y no quedó conforme con la respuesta, o bien, nunca le contestaron. Esta 
presentación se oficia a los servicios involucrados, solicitando un pronunciamiento a la autori-
dad competente.

Reclamo:

Es aquella presentación en la cual la ciudadana o ciudadano requiere que se inter-
ceda ante el servicio sin previas acciones de su parte. La solicitud es oficiada a los servicios de 
igual forma que un reclamo.

Solicitud:

Se refiere a solicitudes de información de trámites, que se gestionan mediante una 
orientación profesional de la Comisión Defensora Ciudadana (CDC). Respecto de las consultas, 
éstas se responden en forma presencial, o bien a través del dato de contacto dejado por la 
ciudadana o ciudadano, ingresando  el tratamiento dado al sistema de seguimiento. Si se trata 
de aplicación de Ley N°20.285 Sobre Acceso a la Información Pública, debe ser reportada a la 
Presidencia de la Consejo para la Transparencia para la derivación correspondiente.

Consulta:

Es la presentación realizada por la ciudadana o ciudadano en relación con la 
gestión de algún servicio. Esta se deriva mediante oficio al organismo competente, con copia a 
la persona ocurrente.

Sugerencia:

cuando la respuesta acoge reclamación, dando por 
acogido y concluido el reclamo. El oficio de respuesta acoge el reclamo y el ocurrente queda 
completamente satisfecho. Se deja constancia del número de oficio de respuesta. 

Concluido y acogido:

cuando la respuesta aclara reclamación. Se considera 
en esta categoría cuando se informa completa y fundadamente una respuesta, la cual aclara la 
situación y brinda antecedentes complementarios y/o distintos a los señalados por la ciudadana 
o ciudadano. Se deja constancia del número de oficio de respuesta y el reclamo queda en estado 
aclarado y concluido. En estos casos se estima que no ha existido vulneración de derechos. 
Aunque la persona no quede satisfecha, la respuesta se ajustaría a derecho. 

Concluido y aclarado:

      cuando la respuesta rechaza el reclamo. Se 
considera tal a la que, en informe completo y fundado, describe la situación y los hechos señala-
dos por el ocurrente, indicando que se ha actuado de acuerdo con los procedimientos estableci-
dos.  Se comunica a la persona interesada y se deja constancia del número de oficio de res- 
puesta, ingresando la acción “comunicar a ocurrente que su reclamo fue rechazado”. Éste queda 
así en estado rechazado y concluido. 

Concluido y rechazado:

Glosario
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        corresponde al caso en que la 
respuesta del servicio indica que se realizará las indagaciones necesarias o que se han requerido 
antecedentes a otra repartición. Transcurrido un lapso razonable, se debe enviar un nuevo oficio 
al servicio reclamado para requerir una respuesta definitiva sobre lo reclamado, solicitado  o 
consultado. Se deja constancia del número y fecha de los oficios y se ingresa la acción “servicio 
acusa recibo e informa que investigará”, generándose el estado “servicio anuncia investigación”.

Servicio anuncia investigación:

              Este estado indica que el 
oficio que solicita pronunciamiento fue enviado a la autoridad y se está a la espera de una 
respuesta dentro de los plazos que indica la Ley de Procedimientos Administrativos.

Pendiente de respuesta en plazo:

                Este estado 
indica que el oficio que solicita pronunciamiento fue enviado a la autoridad correspondiente, no 
contando con una respuesta en el plazo que indica la Ley de Procedimientos Administrativos, 
por lo que se ha procedido a reiterar la presentación.

Pendiente de respuesta fuera de plazo:

                Este estado 
indica que el oficio que solicita pronunciamiento fue enviado a la autoridad correspondiente, no 
contando con una respuesta en el plazo que indica la Ley de Procedimientos Administrativos, 
por lo que se ha procedido a reiterar la presentación.

Pendiente de respuesta fuera de plazo:

     Es aquella presentación que versa sobre hechos de exclusiva competencia 
judicial, sometidos a los tribunales o sobre asuntos encomendados al conocimiento y decisión 
de los entes de administración autónoma, como Contraloría General de la República, Ministerio 
Público, Consejo de Defensa del Estado y municipalidades, entre otros; tampoco, en general, 
sobre conflictos entre particulares a cuyo respecto no quepa atribuir injerencia ni responsabili-
dad alguna a los organismos de la Administración Pública sujetos a la conducción del Presidente 
de la República. En estos casos se deriva el caso a través de oficio a la entidad que corresponde 
pronunciarse, dejando en claro que es una derivación, puesto que está fuera de las atribuciones 
de la CDC.

Inadmisible:

           Es el caso en que la ciudadana o ciudadano manifiesta voluntariamente su inten-
ción de no seguir adelante con la reclamación efectuada ante la CDC.

Desistido:

                        Se trata de la presentación en la cual la ciudadana o ciudadano no es 
ubicable por más de 30 días, habiéndole sido notificado desde la CDC la necesidad de tomar 
contacto o contar con mayores antecedentes respecto del caso presentado.

Abandonado:

           
Se relaciona con aquella presentación en las que la ciudadana o ciudadano se compromete a 
poner a disposición de los profesionales de la CDC la documentación necesaria para gestionar 
oficiosamente su reclamo o solicitud.

Pendiente de antecedentes del ocurrente:
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RESUMEN DE ACTIVIDADES
25 de marzo: El presidente de la CDC, Alberto Precht, y el presidente de la 

organización no gubernamental (ONG) Movimiento de Integración y 
Liberación Homosexual, Rolando Jiménez, se reúnen para definir líneas de 
acción con el objeto de atacar situaciones de discriminación.

12 de marzo: La CDC participa en el primer 'Gobierno en Terreno 2011', 
modalidad semi presencial, orientada a prestar atención a la comunidad 
chilena en Guayaquil, Ecuador. La actividad, organizada por el Ministerio 
de Relaciones Exteriores (MINREL), se extiende por dos días.

4 de marzo: El presidente de la CDC, Alberto Precht, capacita a los secretarios 
regionales ministeriales (SEREMI) del Trabajo y Previsión Social, en 
relación con los derechos de las personas al atenderse en el Estado.

20 de enero: El Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid, Arturo 
Canalda, y el presidente de la CDC, Alberto Precht, dialogaron en el 
Palacio de La Moneda sobre prácticas de protección de los derechos de la 
infancia y la adolescencia.

19 de enero: Map City georreferencia accesibilidad de edificios públicos. El 
ministro de Planificación y Cooperación, Felipe Kast, y la directora del 
Servicio Nacional de la Discapacidad (SENADIS), María Ximena Rivas, 
inauguran el sistema virtual de identificación de la accesibilidad de los 
edificios públicos en Chile. La iniciativa tecnológica busca promover la 
participación ciudadana en la elaboración de una base de datos actua- 
lizada sobre la calidad de los accesos de las construcciones en Chile.
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¿Qué es la Comisión Defensora Ciudadana?

Es un órgano asesor de la Presidencia de la República que tiene 
como misión velar por la defensa y promoción de los derechos e 
intereses de las personas ante acciones u omisiones de los orga- 
nismos públicos, en lo relativo a la satisfacción de las necesidades 
de los ciudadanos frente a la prestación de estos servicios.

La Comisión Defensora Ciudadana debe observar y estudiar la 
actividad que desarrollan los órganos de la administración del 
Estado frente a la ciudadanía, y formular sugerencias o recomen-
daciones a la Presidencia, en pos de la regularidad, continuidad e 
igualdad en la satisfacción de las necesidades públicas a su cargo.

Su ámbito de acción se circunscribe a los organismos dependien-
tes de la Administración Central del Estado, y su creación y 
objetivo se encuentran contenidos en el Decreto Supremo 
Número 65, con fecha 11 de mayo del año 2001.
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